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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Regulación de las Bases del Régimen Local. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 12 de marzo de  1985, aprobó, de confor- 
midad con lo establecido en el artículo 90 de la Constitu- 
ción, el Proyecto de Ley reguladora de  las Bases del Régi- 
men Local, con el texto que se inserta a continuación. 

Se  ordena la publicación en cumplimiento de 1 0  previs- 
to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 
1985.-P. D., El Secretario General dcl Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

LEY REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN 
LOCAL 

PREAMBULO 

1 

La organización democrática de nuestra convivencia 
representada por la Constitución es un hecho singular de 
nuestra convulsa historia de los últimos siglos: singular 
por el grado de sosegado consenso que alcanzó en su 
elaboración y aprobación, hecho de por sí y a  s in  prece- 
dentes, y singular, también, por la importancia de los 
asuntos y viejas querellas que abordó; así en lo tocante a 
libertades y organización territorial del Estado, en torno 
a los cuales tal historia es pródiga en mostrarnos las 
notables y graves diferencias que dividían el sentimiento 
de los ciudadanos y eran causa de profundas alteraciones 
en la cosa pública. 

La implantación de un cimiento tan sólido de convi- 

vencia, que vale tan to  conio decir de futuro, por 11icrza 
ha de producir beneficiosos efectos a lo largo y ancho del 
ser nacional insuflarido nueva savia v nuevas energías en 
los últimos redyctos de la organización social; en una 
palabra, regcnerandri un tejido social desatendido cuari- 
do n o  decrkpito y lacerado por los sucesivos embates de 
cuantos vicios v abusos asolaron nuestra vida pública, 
transtórmándola en carnpo de agramante de quienes dis- 
putaban el dominio de las instituciones para satisfacción 
de privados intereses. 

Uno de los ámbitos en que mayores electos produce v 
ha producido ya la aprobación de nuestra querida Cons- 
titución es el relativo a la Administración Local tan nece- 
sitada de adaptación a la nueva realidad. En el dia son 
numerosas las pruebas de la urgencia de definir desde el 
Estado el alcance d e la autonomía que se reconoce a 
estas entidades tan ricas en historia v en muestras de su 
importante contribución a la defensa v engrandecimicn- 
to de Espana, pero t an  expuestas a sufrir los males que 
puedan derivarse de una abusiva limitacibn de su capaci- 
dad de actuación cn los asuntos que son dcl pro-común 
de las villas, pueblos, parroquias, alfoces, comunidades v 
otros lugares que con distintos nombres son conocidos en  
las diferentes regiones de nuestra patria. 

La gravedad del asunto n o  admite demora y mucho 
menos cuando. por mor de la nueva configuración terri- 
torial del Estado, las nuevas Comunidades Autónomas 
esperan, algunas con impaciencia, a que el Estado trace 
las líneas maestras definitorias de estas entidades para, 
inmediatamente, proceder al ejercicio de las facultades 
que sus novísimos Estatutos les confían. 

Se  comprenderá fácilmente que, al eiaborar las prescn- 
tes normas reguladoras del régimen local, el legislador 
sienta la carga de una especial responsabilidad, que le 
incita a extender sus reflexiones a todos aquellos ámbitos 
relacionados con el asunto y a indagar sobre la misma 
desde todas las perspectivas posibles y en primer lugar 
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volviendo la vista a la historia. Y es que las instituciones 
que conforman el rkgimen local, además de su importan- 
cia intrínseca, a más de su inmediata proximidad no y a  a 
colectivos más o menos nutridos, sino a la práctica tota- 
lidad de los ciudadanos, poseen extraordinaria densidad 
histórica; cuentan con un pasado multisecular suscepti- 
ble por 51 sólo de proporcionar valiosas ensenanzas y de 
orientar el pulso del legislador. 

Pensemos ante todo en el Municipio, marco por exce- 
lencia de la convivencia civil, cuya historia es en muy 
buena medida la del occidente a que pertenecemos. Tan- 
to en Espana como e n  Europa el progreso v el equilibrio 
social han estado asociados desde la Antigüedad al es- 
plendor de la vida urbana y al consiguiente florecimiento 
municipal. Y viceversa. los periodos de estancamiento o 
de retroceso se han caracterizado igualmente por la si- 
niultánca decadencia de las comunidades ciudadanas, 
que en siglos va lejanos llegó a consumarse con la ruina 
y extinción de los municipios, 

A l  clausurarsc el primer milcnio de nuestra era, la con- 
lluencia de factores múltiples v de diversa índole provo- 
có el resurgimiento de la poco menos que inexistente 
vida urbana. Los paises de Europa occidental, Espana 
entre ellos, volvieron a presenciar la erupción de núcleos 
humanos compactos. Sus asentamicntos dejan de ser me- 
nos centros de población para adquirir superior organici- 
dad, personalidad progresivamente definida; para í'orjar 
lentamente un rggimen jurídico especifico. El Municipio, 
claro e s .  n o  equivale s in  más a la ciudad, a la matcriali- 
dad de sus calles y edilicios. El Municipio es la organiza- 
ción juridica peculiar del núcleo urbano y tarnbith, con 
Irccucncia, de su entorno geográfico. N o  se olvide, en  
clccto, que los nacientes municipios medievales fueron 
durante varios siglos instrumentos esenciales de coloni- 
/.ación de territorios ganados a los musulmanes. Con el 
decisivo concurso de los municipios y por impulso suyo 
se repoblaron amplias Lonas y se crearon incontables vi- 
llas y aldeas, organizándose, en suma, extensos tCrminos 
y alloccs estrechamente vinculados a las ciudades respec- 
tivas. La expresión más acabada del alcance de la cxpan- 
sión municipal seguramente se encuentra en las numero- 
sas comunidades castellanas de villa y tierra. 

Se  ha aludido a la singularidad de la organización mu- 
nicipal, pero ;en que consistió exactamente? Los hom- 
bres del siglo XX necesitamos ejercitar nuestra adorme- 
cida imaginación. trascender el horizonte histórico inme- 
diato. para comprender cabalmente lo que antano reprc- 
sentó la emergencia del rcgimcn municipal. Es menester 
recordar la anterior exclusividad de la vida agraria, con- 
trolada por entero por sectores señoriales cuva prcpoten- 
cia se tradujo en el establecimiento y generalización de 
las relaciones de servidumbre. En ese contexto scnorial. 
el renacimiento de las ciudades v su organización en mu- 
nicipios posibilita el disfrute de libertades hasta cnton- 
ccs inasequibles; permite redimirse de los ((malos usos» 
v de la opresión scnorial, así como adquirir un estatutc 
jurídico liberador de las pasadas v pesadas restricciones. 
N o  Ic faltaban motivos al hombre medieval para prego- 
nar que .el aire de la ciudad hace libre.. Si el Senorio es 

el arquetipo de la sujeción personal, el Municipio es el 
reducto de las libertades. En verdad los municipios son 
enclaves liberadores en medio del océano señorial de 
payeses, solariegos, etcétera, sometidos a servidumbre. 

N o  fue, naturalmente, el altruismo de los senores lo 
que motivó la concesión de esas libertades concretas. La 
iniciativa y el estímulo provienen de la Corona, interesa- 
da en debilitar la hegemonla y contrarrestar la influencia 
de las fuerzas señoriales, que se erige en protectora y 
aliada de las ciudades. De ahí que sea la monarquía la 

'que  otorga las normas singulares que cimentan el edifi- 
cio municipal: innumerables y sucesivos fueros, privile- 
gios, franquicias, exenciones, jalonan el régimen jurídico 
de las poblaciones que, tras recibirlas, se convierten en  
municipios. Como consecuencia de ese proceso no  se en- 
cuentran dos municipios con idéntico régimen. Antes 
bien, coexisten tipos o modelos municipales diversos y 
dotados de distinto grado de desarrollo. Común a los mu- 
nicipios de realengo es, empero, el contraste jurídico con 
el senorio rural v la íntima conexión con la monarquía, 
como lo es, desde luego, haber obtenido generosas dosis 
de autogobierno consustanciales al municipio propia- 
mente dicho. Porque, aun obviando los excesos interpre- 
tativos de la historiografía liberal, no es cuestionable que 
los municipios medievales -principal y precozmente los 
castellanos- cohonestaron su indiscutida dependencia 
de la realeza con el goce de amplia autonomía en todos 
los órdenes. 

N o  obstante. la participación inicialmente igualitaria 
de la totalidad de los vecinos en el gobierno municipal ni 
se mantuvo en toda su pureza ni fue demasiado durade- 
ra. La aceptación de los criterios de estratificación esta- 
mental, a los que se sumaron las acusadas diferencias de 
riqueza que entre los convecinos provocó en determina- 
das ciudades la prosperidad comercial, no favorecía la 
perpetuación de la democracia municipal. La traducción 
jurídica de las distinciones sociales de base estamental (o 
económica) introdujo en el seno de las poblaciones un 
poderoso germen de desunión, engendró incesantes con- 
vulsiones y sumió a los municipios en una situación de 
crisis permanente. 

La tendencia a la oligarquización del gobierno munici- 
pal. la descomposición y endi-micos desórdenes del régi- 
men urbano, la paralela propensión del poder central (en 
camino hacia el absolutismo) a fortalecer sus atribucio- 
nes en detrimento de la autonomía local, facilitaron la 
intervención de la monarquía. Entre mediados del siglo 
XIV y finales del XV la organización municipal experi- 
mentó profundas mutaciones que contribuveron a estre- 
char considerablemente el ámbito del anterior autogo- 
bierno. Mencionemos, a titulo de ejemplo, sendas mani- 
festaciones paradigmáticas del fenómeno que se acaba de 
indicar: las tempranas reformas de Alfonso XI en Castilla 
v las tardías de Fernando 11 en Cataluña, distintas v dis- 
tanciadas en el tiempo, pero inspiradas a la postre en 
directrices políticas análogas. 

A lo largo del bajo medievo los municipios quedaron, 
pues, literalmente atrnazados de un lado -desde den- 
tro-, por la acción de la nobleza v de los patriciados 
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urbanos; de otro -desde fuera-, por las pretensiones 
intervencionistas de la propia monarquía. La pugna 
triangular que esmalta el acaecer del Municipio hasta 
muy avanzado el Antiguo Régimen desembocará en todo 
caso en el menoscabo de los sectoits ciudadanos, a pesar 
de haberse alineado habitualniente e11 el bando de la 
realeza. El desarrollo de las oligarquías municipales se 
vio facilitado por la sustitución de las asambleas abicr- 
tas a todos los vecinos (Concejos abiertos) por. orgaiiis- 
mos reducidos (Cabildos, Consells, Ayuntamientos) de los 
que todavía suelen tormar parte. con los titulares de car- 
gos de designación regia y sin contundirse con ellos, 
otros oticialcs en principio rigurosanicritc electivos. La 
representatividad de las instituciones niuiiicipalcs es, sin 
embargo, decreciente. Mientras los ol'icios concebidos co- 
mo resorte de protección del coniúii de los vecinos pier- 
den sustantividad, se dcsiiaturali/.ari o se eclipsan, e1 le-  
riómcno de patrinioriialiLación de los cargos pLiblicos que 
recorre Europa rompe cl de por sí precario cquilibrio y 
propicia el enquistamiento de las oligarquías locales gix-  
cias a la ocupación de los regimientos adquiridos por 
juro de heredad, transmisibles y «perpc tuos~~ .  

Factores políticos y fiscales condujeron entre t a i i t o  ;I In 
nionarquía a estrechar el cerco. Las vicisitudes clel Esta- 
do absoluto repercutieron sobre los niunicipios en u11 do- 
ble orden de cosas. La lorinaci8ri de aquel supuso,  c ~ i  

primer tcrniino. el notorio reforzamiento clcl c o n t i d  so- 
bre el discurrir ciudadario. que se materiali/.ará en el 
despliegue de los corregidores reales por las poblaciones 
de cierta relevancia de la Corona castcllaria. sea cual 
fuere su posición geográlica (de Guipú/.coa a Cnclil ,  de La 
Coruña a Murcia). A los electos que aquí atancii basinii 
con señalar que los corregidores eran los agentes por cx -  
celencia del poder. regio y presidentes de los ixspcctivos 
Ayuntamientos. La consolidación del  Estnclo y los com- 
promisos exteriores de los Austrias originaron, en scgun- 
do lugar, muv elevados costes y l a  consiguiente y crónica 
penuria de la Hacienda, que no reparó en medios para 
satisfacer sus perentorias exigencias. De esta suerte, a la 
desafortunada e inescrupulosa gestión cconóniica de las 
oligarquías que gobiernan las ciudades, a la lortisinia 
carga fiscal que gravita sobre la población pechera, se 
sumaron los trastornos ocasionados a los municipios por 
el innecesario acrecentamiento de oficios, por la prolife- 
ración de las exenciones de villas y lugares de los alloccs, 
por la imposición de múltiples gravamcncs. Para alimcn- 
tarse la Hacienda real vende s i n  tasa +,í'icios, villas, 
baldíos ...-, a riesgo de empobrecer simultáncamentc a 
los municipios y de poner en peligro la integridad de SUS 

pat ri mon ¡os.  
La historia del Municipio moderno es, con todo, suma- 

mente compleja y está colmada de hechos de signilica- 
ción ambivalente. de matices aún incxplorados. Desde 
una óptica general es indudable su decadencia. N o  obs- 
tante, el régimen municipal preliberal tardó en dcsplo- 
marse; conservó durante un periodo quizá más prolonga- 
do de lo que a menudo se cree parte de su potencia y los 
rescoldos de su pretérita autonomía distaron de apagarse 
al punto. ¿Acaso los denostados corregidores, brazo eje- 
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cutor de los designios r~balcs, no sirvicioii a la ve% de 
freno a los abusos clc las iniiiorías poderosas? 

En el tranio postrero clcl Antiguo Rcginicii, la o r g a n -  
zacióii municipal que los Austrias Iiabiaii recibido, coii- 
servado y csportaclo ii Aiiicrica, luc ob.jcto clc rcloi.iiias 
inspiradas en los principios uiiilorniistas y ccriti.ali/.ado- 
res característicos de la ilustración. Por niiis qtic ivsultcii 
antagónicos de l a  oi iciitacióii que preside esta Ley 
rehiiwiiios, C I I  aras c lc* l  rigor Iiist<irico, la  tcritacióii de 
silenciarlos o valorai~lus aci'iticanicritc. No seria acepta- 
ble la atiibuci0ri al üespotisiiio i l u s t r a c l o  clc. prctcnsioiies 
dctnocratizadoi.as de la vida local.  Iiltei'esa s u l > l ~ a v a ~ ,  sin 
embargo, tres \,ci'ticiitcs clc Ins rcl~r~iiias ; i l d i c l n s .  SLI 
graduacioii ni is i i ia  t i 0  cal'cc'c' cle sigtiilicatlo, po' cuanto 
insinúa el 0i.cIeii de piioi.iclaclcs de los gobL~i.iiaiitcs des la 
epoca. Eii t i i i a  priiiiera etapa se acornetc la Liiiilicaciuii 
de los nioelclos niuriicipalcs rcgiiícolas. 

Sc aborcla I~icgo el  sciicaiiiiciito de I n s  pohtixias  1121- 

ciciidas localcs. Y se ciisa\a, cti l i i i ,  I;I t i i i i ida riplicacitiii 
clc clctci.iii i IlLIdos Inccilll islllos i.cpi~escii tal  i v o s .  Salvo el1 

lo que se i.clici.c al piiiiici. aspecto, l;is trarisloririaciotics 
del longcvo i.cginicii IIILlllicip¿lI ~itisollitist¿i no Iiici.on dc- 
rnnsinclo prolunclns, a pcsai. de lo c ~ i n l  sii cjcc'uc'iOii tix)pc- 

/.u col1 los ititcr'escs e~stari ic~i i l¿i lcs  \ pl-o\'<lc'o ILici.tc 1.csis- 
tcric i a .  

La I I c g a  c la  el c 1 1 i Iic 1';i I i s 111<) I iiod i t ico SLI s t a 1 1  c' i ;i 1 II 1 c ti  t c 
los S L ~ ~ L I C S ~ O S  del i+ginicii iiiuiiicipal ei~ic '  I i as tn  aquí SC' 

h a  dcwiito ;I grandes rasgos. El espíritu Linitoriiiista 
centixlii.aclo, entonces al sci.vicio elc la it-iio\,aci<iii, se 

nic n t a I es \ '  1 a consa g rac i ó ti de 1 p r i iic i p i o r e  p rc~sc~i i  t ;i t i 

tuos ,  alter¿) por coiiiplcto e l  piwcdiriiiciiio clc iicccso ;I 

los cargos niuiiicipalcs y prciii/.go la coniposicioii de los 
Ayuntaniicritos constituciorialcs. La coiiccpciOri de la 
propiedad sustentada por' la burguesía tiu pi.csagiuba 
precisamente el dislrutc pacílico c iridcliriido de los hit- 
ncs niunicipales amortizados. El prop<')sito dc. racioriali- 
zar y dotar de homogeneidad ;I la actuaci<in pública cri cI 
rírnbito territorial condujo a la introcluccion cIe la Iórinw 
la provincial y 21 la paralela crcucitiri de l a s  Diputaciones. 

La versi<in inicial del rkgirncn local constitucional, re- 
gulada en Cid¡/. ,  se estableció cfectivanieiiie cri cI Tric- 
nio liberal. Se caracieri/.abn por la iinplaiitncitiri de. 
Avuntaniicritos de tram de uniforme e11 todas l a s  pobln- 
cioncs que contaran a l  menos con mil habitantes y poi. el  
tendido de la red provincial en toimo al tiinornio üipuia- 
ción-Jefe político. Los integrantes de los Ayuritamicritos 
son elegidos pot' sufragio indirecto. Es innegable que la 
articulación de los órganos locales con  los del poder ceti- 

tral se realizó con el concurso de las tbcnicris ccritraliLa- 
doras eri boga, si bien la estera de las competencias reser- 
vadas a los Avuntamicntos era todavía amplia v, por. otra 
parte, los autores de la Instrucción de 1823 no vacilaron 
en dar cabida a algunas so!ucioncs que entonces rcsulta- 
ban prudentemente desceritralizadoras. 

Cuando, tras los consabidos interludios absolutistas, se 
produce la definitiva instalación del sistcnia constitucio- 
nal, el  legado doceanista en materia de rcginien local es 

ditllild¡ó pul- dOqLi¡C'l'. La ~ l l > O ~ ~ ~ ~ O i l  dc ¡OS I i i ' ¡Vi lC&ZiOS CSt¿I- 

toriió iinposiblc la coiiiiiiLiidad cle l o s  i~cginiiciitos pcrpc- 
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prontamente reemplazado por un nuevo modelo de cuñu 
doctrinario que moderados y progresistas comparten en 
lo fundamental, cierto que con variantes y diferencias de 
grado no  desdeñables. El sufragio indirecto cede ante el 
directo en su niodalidad censitaria. El fortalecimientu 
del Poder Ejecutivo y el coetáneo despegue de la Admi- 
nistración del Estado reduplican las posibilidades de 
controlar eficazmente a las entidades locales, sometidas, 
al fin, a la fkrrca centralización que, ahora ya con miras 
inmovilistas, los moderados llevaron a sus últimas con- 
secuencias en las Leyes municipal y provincial de 1845. 
Los progresistas propugnarán, por el contrario, la am- 
pliación del censo y consiguiente extensión del sufragio, 
la suavización de los mecanismos centralizadores, el in- 
cremento de las facultades de los Ayuntamientos, la ple- 
na clcctividad de los alcaldes. En la mayoría de las oca- 
siones, tales propuestas carecieron de eco y obtuvieron, 
en el mejor de los casos, kxitos fugaces. En el período 
isabclino se emprende, por lo demás, y a fuerte ritmo, la 
desamortización civil, que privó a los municipios de buc- 
tia parte de su patrimonio. 

La aportación de la inmediata Revolución de septicm- 
bre al regimen local -que se concentró en la legislación 
municipal y provincial de 1870- consistirá en la adop- 
ción del sufragio universal, en la elcctividad de todos los 
cargos municipales, en el robustecimiento de las Diputa- 
ciones provinciales, en  la considerable atenuación del 
centralismo. Los gobernantes de la RestauraciYn no tar- 
daron, sin embargo, e n  retornar a la orientación del tCgi- 
mcn local de corte moderado anterior al Scxenio. La rno- 
dificación en ese sentido de las Leyes de 1870 tuvo lugar 
en diciembre de 1876. El Real Decreto de 2 de octubre de 
1877 contiene el texto refundido de la última Ley munici- 
pal del siglo, a la vez que la regulación del regimen pro- 
vincial luego sustituida por la de la Ley de 29 de agosto 
de 1882. 

En verdad, el panorama que ofrecían las instituciones 
locales linisecularcs era desolador. En el plano provin- 
cial, las diputaciones permanecen subordinadas por 
completo a los Gobernadores civiles; en el municipal, los 
Ayuntamientos, escasamente representativos, siguen so- 
metidos a la estrecha tutela del Estado. El poder central 
continúa investido de atribuciones sobradas para intcr- 
venir en la designación de los alcaldes. remover a las 
autoridades locales o suspender los acuerdos municipa- 
les. Los criterios a que respondía la legislación local 
mencionada, lejos de infundir vitalidad a Avuntamientos 
y Diputaciones, propiciaron su parálisis. La incidencia 
del caciquismo agravó la situación: atrap8 al regimen 
local e n  las mallas de la inautenticidad, lo rodeó de prác- 
ticas corruptoras, lo condenó a pervivir en estado agóni- 
co. Los testimonios de los contemporáneos, unánimes a 
este respecto, no dejan lugar a dudas. 

En esa tcsitura el regimen local. constreñido por leyes 
caducas y asfixiado por la espesa trama caciquil. dcvino 
en problema político de grueso calibre. Al tiempo que 
una, serie de proyectos legislativos predestinados a fraca- 
sar desfila por las Cortes, las críticas se generalizan hasta 
alcanzar en la voz de los rcgeneracionistas un volumen 

clamoroso. Entre tales proyectos merecen ser recordados 
el de Sánchez Toca de 1891, el de Silvela de 1899 y, sobre 

'todo, el de Maura de  1907, sin duda el más ambicioso y 
el que fue debatido con mayor ardor. Maura era cons- 
ciente de la inocuidad de las reformas parciales y de la 
imposibilidad de frenar la degradación de la vida local 
sin extirpar el caciquismo y sin invertir la orientación 
centralizadora que inspiraba las Leyes de 1877 y 1882 a 
la sazón vigentes. El suyo fue el intento más serio y me- 
ditado de reconsideración del régimen local en su 
conjunto, de lucha contra la corrupción y en favor del 
reforzamiento de los organismos municipales y provin- 
ciales. El Proyecto reconocía la diversidad local, deroga- 
ba las disposiciones desamortizadoras, fortalecía la posi- 
ción de los alcaldes, aflojaba la tutela del Estado y simul- 
táneamente pretendía extender la acción de los entes lo- 
cales por la vía X n t r e  otras- de la municipalización 
de servicios. Los proyectos posteriores al de 1907 corrie- 
ron la misma suerte. Si hasta entonces la reforma del 
regimen local había concitado fortísima oposición, el 
planteamiento con caracteres agudos de la cuestión re- 
gional que a continuación sobrevino, al abrir una nueva 
brecha en el de por si agrietado sistema político, aumen- 
tó las dificultades. 

La trayectoria legislativa del régimen local desembocó 
durante la Dictadura de Primo de Rivera en los Estatu- 
tos municipal de 8 de marzo de 1924 y provincial de 20 
de marzo de 1925, obra de José Calvo Sotelo íntimamen- 
te conectada con el ideario local maurista. El Estatuto 
municipal participa, en efecto, de la convicción de que el 
saneamiento de la vida local dependía en buena parte 
del previo abandono de las directrices uniformistas y 
centralizadoras. Se prestó en consecuencia, cierta aten- 
ción a los municipios rurales v a las entidades menores, 
procedifndose, por otro lado, a suprimir algunas de las 
manifestaciones más rigurosas de la subordinación de los 
Avuntamientos a la Administración del Estado y a ensan- 
char el ámbito de las competencias municipales. Medi- 
das antes previstas por Maura v va aludidas, como la 
derogación de la legislación desamortizadora y la muni- 
cipalización de servicios, fueron igualmente incorpora- 
das al Estatuto. expresión, en definitiva, de las solucio- 
nes tecnicas que se habían ido gestando en las décadas 
precedentes y de las doctrinas políticas de signo autorita- 
rio. cuyo influjo se traduce, por ejemplo, en la introduc- 
ción de la representación corporativa. Con independen- 
cia de las declaraciones formales en sentido contrario, 
regimen dictatorial, descentralización y vigorización del 
régimen local se excluían mutuamente; de hecho, la apli- 
cación de aquellos preceptos de los Estatutos que simbo- 
lizaban el reflujo de la centralización se dejó en suspenso 
y no llegó a producirse. 

El rapidísimo bosquejo que antecede sugiere algunas 
reflexiones. demasiado obvias por su misma elementali- 
dad como para que el legislador prescinda de ellas y las 
olvide. La experiencia histórica demuestra de modo irre- 
futable que el florecimiento de la vida local presupone el 
disfrute de amplia autonomía nutrida por la participa- 
ción auténtica de los vecinos. Es igualmente indudable 
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que los entes locales precisan recursos suficientes, sus- 
ceptibles de satisfacer las necesidades y de procurar los 
servicios que el administrado requiere y reclama. Tam- 
poco parece cuestionable, por último, que regimen local 
y régimen político han evolucionado al unísono, verte- 
brados ambos por idénticos principios. N o  por otro moti- 
vo la historia tardía de nuestro régimen local es la histo- 
ria de una prolongada, creciente y devastadora frustra- 
ción. Cuando, como ocurrió de manera particularmente 
aleccionadora a partir de mediados del ochocientos, se 
coarta la participación vecinal, se adultera la reprcsenta- 
ción, se usa y abusa de la centralización, las instituciones 
locales languidecen hasta agotarse. N o  se debió al azar 
que los reiterados intentos de reforma del regimen local 
de la Restauracion resultaran a la postre estkriles. El 
advenimiento del Estado democrático y autonómico exi- 
ge consolidar de forma definitiva unas instituciones loca- 
les capaces de responsabilizarse de sus propios intereses 
y vivificadoras de todo el tejido del Estado. 

Como demuestra nuestra historia y proclama hov la 
Constitución, decir régimen local es decir autonomía. La 
pervivencia misma, a lo largo del tiempo y bajo las inás 
diversas circunstancias políticas. de esta nota caractcri- 
zadora muestra, no obstante, la indeterminación v anibi- 
güedad del concepto. Sólo su configuración positiva dcs- 
de unos postulados y en un contexto jurídico-político dc- 
terminado, es capaz de dotarlo de un contenido preciso. 

Para empezar, el sentido dc la autonomía local no puc- 
de prescindir de esa referencia fundamentadora de nues- 
tro orden constitucional en que España, designándose a 
sí misma como sujeto real y protagonista de su  historia, 
se constituye en Estado social y democrático dc derecho; 
anticipando así la formalización de ese dato en la fórmu- 
la concisa de  residenciar toda soberanía en el pueblo 
español. La autonomía local ha de situarse, pues. a la luz 
de ese principio y en la perspectiva de los principios nu- 
cleares que la Constitución contiene para la total cstruc- 
turación del Estado. 

La voluntad del pueblo español ha sido la de cririquc- 
cer su  trama organizativa, multiplicando sus centros de 
decisión, sin mengua dc la superior unidad de su rcali- 
dad unificadora. La definición de los municipios y pro- 
vincias se hace de forma suficiente, aunque n o  prolija, en 
el texto supremo. La autonomía municipal debe ser el 
principio rector de la regulación de cada entidad. El cri- 
terio para evitar contradicciones con otras instancias ra- 
dica en la determinación de sus intereses respectivos. 
Que cosa sea el interés respectivo no ha sido desarrollado 
por la Constitución, aunque sí ha determinado los asun- 
tos de interés de la Comunidad Autónoma (art. 148.1) y 
del Estado (art. 149.1). Con esos elementos y con los da- 
tos que se desprenden de la realidad misma de las cosas, 
es posible construir las instituciones locales mantenikn- 
dolas en el lugar que debe corresponderles en un estado 
complejo como el actual; y a las Cortes Generales compe- 
te enriquecer y concretar el diseno básico de las entida- 

des locales como una de las piezas de la entera organiza- 
ción territorial del Estado. Presupone, pues, una perspcc- 
tiva territorial, es decir, global y no sectorial. S u  desarro- 
llo rcpresenta poner en pie una institución territorial y ,  
consecuentemente, su Estatuto subjetivo -puntos de rc- 
fercncia del nuevo ordenamiento desde y por ellos vertc- 
bracio-, y la ordcnaciún de la capacidad potencialmente 
universal de dicha institución. Todos los sectores de la 
realidad a que se extiende la acción pública se cncucn- 
tran, por ello, aludidos y en mayor o menor medida afcc- 
tados. Se  está, en definitiva, ante una Ley que atañc a la 
construcción misma del Estado y al diseño de uno  de los 
ordenamientos jurídico-adniiriistrativos que cn Cl  se intc- 
gran. 

Si en sus orígenes medievales autonomía local es el 
Municipios urbano. la ciudad que hacc libre por cxcri- 
ción del mundo señorial en declive y si, cn el momento 
del surgimiento del Estado constitucional, esa caractcr- 
zación pudo completarse identificándola con un supuesto 
orden local de competencias, ninguna dc esas dos ideas 
sirve hov para dctei-minai. la autonomía. N o  se trata aho- 
ra de utilizar el escalón municipal como pie/.a decisiva 
en un proceso histórico de emergencia de un n~ie\w orclcii 
político, sino niás bien de delimitar el espacio y e l  pnpcl 
propios de las entidades locales en  el seno de un orden 
constituido, pero tampoco es posible cntcndcr hoy los 
poderes públicos corno estructuras nionoliticas, cons t ru-  
das en  cascada de mayor a nicnor y dotadas de luiicioncs 
relativamente estables y dilercnciadas por scrlo taiiibicii 

el niundo al que se enfrenta. 
Muy al contrario la realidad social, cultural, tecriol6gi- 

ca y económica ha roto dclinitivanicntc las situacioncs 
singulares de relativo aislamiento y hoy  la sociedad se 
nos muestra como un todo cont inuo donde la distaricia, 
antes factor explicativo de supuestas autarquias, tia siclo 
vencida por los medios de transporte, por las ondas y por 
la dependencia de u n  mercado único ;i nivcl nacional a 
su vez ya íntimamente relacionado con la realidad intcr- 
nacional. 

Esa continuidad del tc,jido social hacc imposible i i i x -  

car unas lrontcras nítidas a los intereses c u y a  tutcln rcs- 
pectiva se encomienda a los distintos poderes que  clcsta- 
can así su coiidición de lorniar parte de LIII conjunto inb- 

titucional de arquitectura compleja en q u e  las pai-tcs ad- 
quieren sentido en lunción del todo. peto articuláridosc 
entre sí no por principios lornialcs, s ino por critciios 
materiales que tratan de adaptar las conipctciicias i i  l o s  

intereses reales en ,juego. 
La autonomía local no puede dcliriirsc de loriiia unidi- 

mensional desde el puro objctivismo localista o rcgiona- 
lista, sino que requiere ser situada en el marco del ordc- 
namiento integral del Estado. 

La dificultad cspccílica de ese objetivo radica e11 que 
&te n o  es único y homogkneo, sino constituido por la 
acción simultánea de los principios de unidad y autono- 
mía de las nacionalidades y regiones, que encuentran SLI 

expresión organizativa en la distribución del poder entre 
las instituciones generales &. la  Nación y las Coniunida- 
des Autónomas. Puede calificarse dc feliz la conccptua- 
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ción de esa fórmula como Estado compuesto, un Estado 
con una única soberanía, un solo pueblo con un destino 
político común, que -reconociendo su diversidad- 
constituye el sistema de resolución permanente de sus 
contradicciones, conflictos y tensiones que no otra cosa 
es el Estado, sobre la base de una pluralidad de instan- 
cias autónomas v diversas, vertebradas entre sí para el 
mantenimiento del valor de la unidad. Carece, pues, de 
vcrdadero sentido la apelación sin más a modelos prees- 
tablecidos, pues las Corporaciones Locales tienen en el 
sistema así descrito una posición propia, que no se define 
por relación a ninguna otra de las instancias territoria- 
les, afirmándose -igual que estas- en su condición, ga- 
nada por su peso histórico v actual. de partes competen- 
tes de la total estructura del Estado. 

Huelga decir que la autonomía local, para su realidad, 
precisa de una institución capaz de actuarla; institución 
que, por expreso mandato constitucional v cuando me- 
nos en el escalón básico municipal, ha de montarse sobre 
la doblc nota de la representatividad directa v la perso- 
nificación. Pero, en lo que mas interesa ahora, ello signi- 
fica que el regimen local tiene que ser, por de pronto, la 
norma institucional de los Entes locales. Esta comproba- 
ción elemental implica dos consecuencias de primera im- 
portancia. En primer termino, que esa norma desarrolla 
la garantia constitucional de la autonomía local, función 
ordinamental que, al estarle reservada o, lo que es igual. 
vedada a cualesquiera otras normas. presta a su posición 
en el ordenamiento en su con,junto una vis especifica, no 

obstante su condición tormal de Ley ordinaria. De otro 
lado, el hecho de que las Entidades Locales, no obstante 
su incquivoca sustaiicia politica, desplieguen su capaci- 
dad en la esfera de lo administrativo, justilica tanto csta 
última condición del marco dctinidor de su autonomía. 
como la identificación del titulo constitucional para s u  
establecimiento en el articulo 149.1, apartado 18, en rcla- 
ción con el 148.1, apartado 2.?,  del texto fundamental. 

Queda explicado, asi. que la dcterminaciGn de ese mar- 
co es el resultado de la acción conjunta, según la concre- 
ta distribución de la potestad legislativa en la materia 
operada por el bloque normativo integrado por la Consti- 
tucibn v los Estatutos de Autonomía. de la Ley general 
la Lev territorial. 

La peculiar estructura de dicho marco -decisión bási- 
ca constitucional en terminos de garantia institucional y 
remisión al legislador ordinario de los entes locales-, no 
significa, sin embargo, que ese Estatuto deba quedar re- 
gulado agotadoramente por la Lev. Resurge aqui la vieja 
polfmica entre uniformismo v diversidad en la organiza- 
ción local, en modo alguno resuelta con los intentos frus- 
trados de tipificación dc regimencs locales (que sólo su- 
ponen una csttiril tlcxibilización del uniformismo), sólo 
que ahora transmutada en la tensión entre los valores 
constitucionales de unidad y autonomias (de las naciona- 
lidades y regiones v de los entes locales). La resolución 
adecuada a esa tensión exige desde luego la constricción 
del marco general a lo estrictamente indispensable para 
satisfacer el interks nacional, pero tambikn desde luego 
una especifica ponderación, según su valor constitucio- 

nal relativo, de las exigencias recíprocas del interés auto- 
nómico y el estrictamente local. De esa ponderación re- 
sulta que si en lo que trasciende a la conformación de la 
organización territorial (procesos de alteración de muni- 
cipios v creación de nuevos entes territoriales), debe pri- 
mar el interés autonómico, no sucede lo mismo en el 
plano de la organización interna de las entidades locales; 
plano en el que procede reconocer la primacía del interés 
de la acomodación de aquélla a las características especí- 
ficas de éstas. 

Pero el rkgimen local, para cumplir su función de ga- 
rantía de la autonomía e, incluso, su cometido específico 
en cuanto norma institucional de la administración lo- 
cal, precisa extravasar lo puramente organizativo v de 
funcionamiento para penetrar en el campo de las compe- 
tencias. las reglas de la actividad pública y el rkgimen de 
los medios personales y materiales. Obvio resulta decir 
quc, en este campo, la regulación legal ha de tener muy 
presente la opción constitucional, expresada en el articu- 
lo 149.1 apartado 18, cn favor de una ordenación común. 
configurando las inevitables peculiaridades de la Admi- 
nistración Local desde ese fondo homogeneo, para su in- 
tegración coherente en el mismo. 

En punto al aspecto, absolutamente crucial. de las 
competencias, la base de partida no puede ser hoy otra 
que la de la radical obsolesccncia, por las razones va 
dichas anteriormente. de la vinculacion de la autonomía 
a un bloque de competencias por naturaleza sedicente- 
mente locales. 

En efecto, salvo algunas excepciones son raras las ma- 
terias que en su integridad puedan atribuirse al exclusi- 
vo interes de las Corporaciones Locales; lógicamente 
tambikn son raras aquellas en las que no exista intertis 
local en juego; de ahí que la cuestión de los ámbitos 
competenciales de los entes locales deba tener en cuenta 
una composición equilibrada de los siguientes factores: 

a) La necesidad de la garantia suficiente de la auto- 
nomía local. que cumple satisfacer en primer termino a 
la ley general por tratarse del desarrollo de una opción 
constructiva constitucional, que. por tanto, ha de tener 
vigencia en todo el territorio de la Nación en términos 
de, cuando menos, un mínimo común denominador en 
cuanto al contenido de dicha autonomía. 

La exigencia de la arnionización de esa garantía 
general con la distribución territorial de la disposición 
legislativa sobre las distintas materias o sectorcs orgáni- 
cos de acción pública, pues es a todas luces claro que una 
y otra no  pueden, so pena de inconstitucionalidad, anu- 
larse rec iprocamente. 

La imposibilidad material. en todo caso, de la defi- 
nición cabal y suficiente de las competencias locales en 
todos y cada uno de los sectores de intervención poten- 
cial de la Administración Local desde la legislación de 
regimen local. 

b) 

c )  

El sistema legal de concreción competencia1 de la au- 
tonomía local pretende realizar esa composicion equili- 
brada a que se ha hecho alusión. Sobre el fondo del reco- 
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nocimiento expreso de las potestades y exorbitancias que 
corresponden a los entes locales territoriales en su condi- 
ción de  Administración Pública, todo el sistema pivota 
sobre la plasmación del criterio material desde el que 
debe producirse la concreción legal de las competencias: 
criterio que no es otro que el derecho de las Corporacio- 
nes Locales a intervenir, con la intensidad y el alcance 
máximos -desde el principio constitucional de la des- 
centralización y para la realización del derecho funda- 
mental a la participación en los asuntos públicos- que 
permita la implicación relativa de los intereses de las 
diferentes colectividades territoriales en cualesquiera de 
dichos asuntos públicos. El mecanismo de cierre lo pro- 
porciona, de un lado, la imposición a la legislación sccto- 
rial -desde la especial posición ordinamental que a la 
Ley del régimen local es propia según ya se ha hecho 
notar- de la ponderacion dcl expresado criterio. y de 
otro, la articulación de las competencias administrativas 
en la materia de  que se trate de forma consecuente con la 
misma, así como la atribucihn a la legislación básica 
estatal de una función de aseguramiento de un mínimo 
competencia1 a la Administración local. 

Finalmente, la organización básica de las Corporacio- 
nes locales y las relaciones de kstas con las otras dos 
Administraciones públicas territoriales se inscriben iógi- 
camente en las líneas maestras que han quedado traza- 
das. 

Por lo que hace a las relaciones interadministrativas, 
salta a la vista la radical inadecuación del mantenimien- 
to en el nuevo compuesto Estado constitucional de las 
técnicas y las categorías cristaliLadas en el Estado cen- 
tralista y autoritario. En particular, csc ,juicio de radical 
obsolescencia merece predicarse de las tccnicas forniali- 
zadas actuales por voluntad unilateral de una de las ad- 
ministraciones e incidentes normalmente en la validez o 
la eficacia de los actos emanados de otra, en este sentido 
subordinada a la anterior; técnicas que no son sino ~ r a -  
sunto y consecuencia lógicos de la construcción pirami- 
da1 y jerárquica del poder público administrativo, puesto 
que la tutela, a la que todas ellas se reconducen. no es 
sino una categoría que expresa una situación de lucrtc 
dependencia casi jerárquica. El principio constitucional 
de autonomía y el administrativo de la descentralización 
en que se fundamenta el nuevo Estado implican las di- 
versificaciones de los centros del poder público adminis- 
trativo y la actuación de cada uno de ellos, en su ámbito 
propio, con plena capacidad y bajo la propia rcsponsabi- 
lidad, es decir, impiden la atribución a alguno de ellos de 
facultades de control que recaigan sobre la actividad en 
general de los otros y que supongan una limitacion de la 
capacidad de éstos. Cierto que ello no significa en modo 
alguno la invertebración del poder público administrati- 
vo, pues simultáneamente juega el principio de unidad y 
su traducción administrativa en los de coordinación y 
eficacia. Sucede sólo que ya  no es legitima la realizacibn 
de estos valores por las vías expuestas; antes bien, ha de 
ser el resultado del juego mismo de la vida institucional 
desde sus presupuestos de  representatividad democrática 
y gestión autónoma de las propias competencias (con lo 

que todas las instancias administrativas son idénticas en 
cuanto a capacidad en la esfera de sus asuntos, derivari- 
do  la desigualdad únicamente de la estructura inherente 
al intertis público) como lruto del esfuerzo permanente 
de  integración político-social en el orden constituido. De 
este modo. las tccnicas de relación entre Administracio- 
nes han de tener por objeto más bien la definición del 
marco y de los proccdimicntos que lacilitcn el encuentro 
y la comunicación, incluso de carácter informal, para la 
colaboración y la coordinación interadministrativas, luri- 
darnentalniciitc voluntarios y de base ncgocial. Natural- 
mente que el cuadro de tkriicas ha de cerrarse por u11 
sistenia rcsolutorio del supuesto limite del conllicto, por. 
lracaso de las niisnias. La conliguración de ese sistema 
de conllictos tiene que s e [ ,  a la vez, respetuosa con la 
esencial igualdad posicioiial de las Administraciones tc- 
rritoriales y aseguradora de que e l  plantcaniicnto y la 
sustanciación del conflicto ~ i o  alteran la cspecil'ica cs- 

ti-uctura constitucional de los intereses publicos a los que 
sirven dichas Adniiiiistracioiics. 

Las aritcriorcs i~ellexioncs son un compendio de la filo- 
solía que inspira la Ley. Esta, m i s  que pi.ctcndci. garanti- 
zar la autonomia sobre la quietud de compartimcntos 
estancos c incomunicados y ,  en definitiva, sobre un cqui- 
librio estático propio de las cosas inanimadas. busca l'uri- 
danientar aqui.lla en el equilibrio dinámico piupio de un 
sistema de distribucion del  poder, tratando dc articular 
los intereses del conjunto, reconociendo a cada uiio lo 
suyo y estableciendo las conipctcricias, principios, critc- 

nomia e n  su conjunto dc lotma abierta ;L la realidad \ '  a 
rios y directrices que guícn la aplicación prictica de la 

las  licccSid;Ldcs del PI'CSCi11C.  

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo I 

1 .  Los Municipios son entidades básicas de la orpaiii- 
zación territorial del Estado y cauces inmediatos de pai.- 
ticipación ciudadana en l o s  asuntos públicos, que institu- 
cionalizan y gestionan con autonomía los intereses pro- 
pios de las correspondientes colectividades, 

La Provincia y ,  en su caso, la Isla gozan asiniisnio 
de idéntica autonomía para la gestión de los intereses 
rcspec t i vos. 

2 .  

Artículo 2 

1 .  Para la efectividad de la autonomía garantizada 
constitucionalmente a las entidades locales, la Iegisla- 
ción del Estado y la de las Comunidades Autónomas rc- 
guladora de los distintos sectores de acción pública, se- 
gún la distribución constitucional de competencias, de- 
berá asegurar a los Municipios, las Provincias y las Islas 
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su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten direc- 
tamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las característi- 
cas de  la actividad pública de que se trate y a la capaci- 
dad de gestión de la entidad local, de conformidad con 
los principios de descentralización y de máxima proximi- 
dad de la gestión administrativa a los ciudadanos. 

Las Leyes básicas del Estado previstas constitucio- 
nalmente deberán determinar las competencias que ellas 
mismas atribuyan o que, en todo caso, deban correspon- 
der a los entes locales en la materia que regulen. 

2 .  

Artículo 3 

1 .  Son entidades locales territoriales: 

a )  El Municipio. 
b) La Provincia. 
c )  La Isla en los archipiclagos balear v canario. 

2 .  
cales: 

Gozan, asimismo, de la condición de entidades lo- 

a )  Las entidades de ámbito territorial interior al mu- 
nicipal instituidas o reconocidas por las Comunidades 
Autónomas, conforme a l  artículo 45 de esta Lcv. 

Las comarcas u otras entidades que agrupen va- 
rios Municipios, instituidas por las comunidades Autó- 
nomas de conlormidad con esta Lcv y los corrcspondien- 
tes Estatutos de Autonomía. 

b) 

c )  Las Areas Metropolitanas. 
d )  Las Mancomunidades de Municipios. 

Articulo 4 

1 .  En su calidad de Administraciones públicas de ca- 
rácter territorial. y dentro de la estera de sus competen- 
cias, corresponden en todo caso a los Municipios, las Pro- 
vincias v las islas: 

a )  
ción. 

b) 
c) 
d )  

c )  

f) 

g) 

h) 

Las potestades reglamentaria y cle autoorganiza- 

Las potestades tributaria y financiera. 
La potestad de programación o planificación. 
Las potestades cxpropiatoria v de investigación, 

La presunción dc legitimidad y la cjecutividad de 

Las potestades de ejecución forzosa y sancionado- 
ra. 

La potestad de revisión de oficio de sus actos v 
acuerdos. 

La incmbargabilidad de sus bienes v derechos en 
los tkrminos previstos en las leves; las prelaciones y pre- 
ferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacien- 
da  Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de 

dcslindc y recupcración de oficio de sus bienes. 

sus actos. 

las que correspondan a las Haciendas del Estado y de las 
Comunidades Autonomas 

2 .  Lo dispuesto en el número precedente y en el artí- 
culo 2 podrá ser de aplicación a las entidades territoria- 
les de ámbito inferior al municipal y, asimismo, a las 
comarcas, áreas metropolitanas y demás entidades loca- 
les, debiendo las Leyes de las Comunidades Autónomas 
concretar cuáles de aquellas potestades serán de aplica- 
ción. 

Artículo 5 

Las entidades locales se rigen en primer término por la 
presente Ley y además: 

A )  En cuanto a su régimen organizativo y de funcio- 
namiento de sus órganos: 

Por las Leyes de las Comunidades Autónomas sobre 
régimen local, y por el Reglamento orgánico propio de 
cada entidad en los términos previstos en esta Ley. 

B) En cuanto al régimen sustantivo de las funciones y 
los servicios: 

a )  Por la legislación del Estado y la de las Comunida- 
des Autónomas, según la distribución constitucional de 
competencias. 

b) Por las Ordenanzas de cada entidad. 

C) En cuanto al régimen estatutario de sus funciona- 
rios, procedimiento administrativo, contratos, concesio- 
nes y demás formas de prestación de los servicios públi- 
cos, expropiación y responsabilidad patrimonial: 

a )  Por la legislación del Estado v ,  en su caso, la de las 
Comunidades Autónomas, en los términos del articulo 
149.1.18.a' de la Constitución. 

b) Por las Ordenanzas de cada entidad. 

D) En cuanto al régimen de sus bienes: 

a )  

b) 
c )  

Por la legislación básica del Estado que desarrolle 

Por la legislación de las Comunidades Autónomas. 
Por las Ordenanzas propias de cada entidad. 

el articulo 132 de la Constitución. 

E) 

a )  

En cuanto a las Haciendas locales: 

Por la legislación general tributaria del Estado y la 
reguladora de las Haciendas de las entidades locales, de 
las que será supletoria la Ley General Presupuestaria. 

Por la Leyes de las Comunidades Autónomas en el 
marco y de conformidad con la legislación a que se refie- 
re el apartado anterior. 

Por las Ordenanzas Fiscales que dicte la correspon- 
diente entidad local, de acuerdo con lo previsto en esta 
Ley v en las leyes mencionadas en los apartados a) y b). 

b) 

c) 
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Artículo 6 

1 .  Las entidades locales sirven con objetividad los in- 
tereses públicos que les están encomendados y actúan de 
acuerdo con los principios de eficacia, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento ple- 
no a la Ley y al Derecho. 

2 .  Los Tribunales ejercen el control de legalidad de 
los acuerdos y actos de las entidades locales. 

Artículo 7 

1 .  Las competencias de las entidades locales son pro- 
pias o atribuidas por delegación. 

Las competencias propias de los Municipios, las Pro- 
vincias, las islas y demás cntidadcs locales tcrritotialcs 
sólo podrán ser determinadas por Ley. 

Las competencias propias se ejercen e n  r6ginicri dc 
autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo 
siempre a la debida coordinación en su programación y 
ejecución con las demás Administraciones públicas. 

Las competencias atribuidas se c,jcrccn en los ter- 
minos de la delegación, que puede prever tc'cnicas de 
dirección y control de oportunidad que. en todo caso, 
habrán de respetar la potestad de autoorganización de 
10s servicios de la entidad local. 

2 .  

3.  

Artículo 8 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
Provincias y las Islas podrán r e a l i a r  la gestión ordinaria 
de servicios propios de la Administración autonómica, de 
conformidad con los Estatutos de Autonomia y la Icgisla- 
ción de las Coniunidades Autónomas. 

Artículo 9 

Las normas de desarrollo de csta Ley que afecten a los 
Municipios, Provincias, Islas u otras entidades locales tc- 
rritoriales no podrán limitar su ámbito de aplicación a 
una o varias de dichas entidades con carácter singular, 
sin pcrjuicio de lo dispuesto en csta Ley para los regíme- 
nes municipales o provinciales cspeciales. 

Artículo 10 

1 .  La Administración local y las demás Administra- 
ciones públicas ajustarán sus relaciones' recíprocas a los 
deberes de información mutua, colaboración, coordina- 
ción y respeto a los ámbitos competenciales respectivos. 

Procederá la coordinación de las competencias de 
las entidades locales entre sí y ,  especialmente, con las de 
las restantes Administraciones públicas, cuando las acti-. 
vidades o los servicios locales trasciendan e l  interés pro- 
pio de las correspondientes entidades, incidan o condi- 

2 .  

cionen relevantemente los de dichas Administraciones o 
sean concurrentes o complementarios de los de Sstas. 

Las funciones de coordinación no afectarán en nin- 
gún caso a la autonomía de las entidades locales. 

3.  

TITULO 11 

EL MUNICIPIO 

Articiilo 1 I 

l .  El Municipio es In entidad local básica de la orga- 
riir.acióii tcrri torial del Estado. Ticnc pciwriLilidacl jurí- 
dica y plena capacidacl para el  cumpliniicnto de sus i i -  

Son clenicntos del Municipio el  t c i ~ i t o r i ~ ,  la pobln- 
ncs. 

2 .  
cióri y la orgarii/.ación. 

CAPITULO 1 

Territorio y población 

Articulo 12 

1 .  El t6imiirio iiiuiiicipul es e l  territorio cii quc cl 

2 .  Todos los i.csidciitcs constituyen la poblnci<iri del 
Ayuntamiento ejerce siis coriipetencia~. 

Municipio. 

Articulo 13 

l .  La creación o supresión de Municipios, a s ¡  conio la 
alteración de tcrminos municipales se regulará por. la 
legislación de las Comunidades Auttiriomas sobre r6gi- 
nien local. Requerirán en todo caso audiencia de los Mu- 
nicipios interesados y dictanicn del Consejo de Estado o 
del órgano consultivo superior de los Consejos de Gobici.. 
no  de las Comunidades AutOnomas, si existicre. Simultá- 
neamente a la petición de este dictanicn se dará corioci- 
miento a la Administración del Estado. 

La creación de nuevos Municipios sólo podrá reali- 
zarse sobre la base de núcleos de población territorial- 
mente diferenciados y sicmprc que los Municipios resu-  
tantcs cuenten con recursos suficicntcs para el cumpli- 
miento de las competencias municipales y no suponga 
disminución en la calidad de los servicios que venían 
siendo prestados. 

Sin ;.wjuicio de las competencias de las Comuni- 
dades Autónomas, el Estado, atendiendo a criterios geo- 
gráficos, sociales, económicos y culturales, podrá estable- 
cer medidas que tiendan a fomentar la fusihn de munici- 
pios con el fin de mejorar la capacidad de gestión di! los 
asuntos públicos locales. 

2 .  

3 .  
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Artículo 14 

1. Los cambios de denominación de los Municipios 
s610 tendrán carácter oficial cuando, tras haber sido ano- 
tados en un Registro creado por la Administración del 
Estado para la inscripci6n de todas las entidades a que 
se refiere la presente Ley, se publiquen en el .Boletín 
Oficial del Estado.. 

La denominación de los Municipios podrá ser, a 
todos los efectos, en castellano, en cualquier otra lengua 
española oficial en la respectiva Comunidad Autónoma, o 
en ambas. 

2. 

Artículo 15 

1. Todo español o extranjero que viva en territorio 
español deberá estar empadronado en el Municipio en el 
que resida habitualmente. 

Quien viva en varios Municipios deberá inscribirse en 
aquel en que habitara durante más tiempo al año. 

Para poder obtener el alta en el Padrón de un Munici- 
pio será necesario presentar el certificado de baja en el 
Padrón del Municipio en el que se hubiera residido ante- 
riormente. 

Los españoles que, circunstancialmente, se hallen 
viviendo en un Municipio que no sea el de su residencia 
habitual, podrán inscribirse en él como transeúntes. En 
este caso no será necesario cumplimentar lo dispuesto en 
el tercer párrafo del número anterior. 

2. 

Artículo 16 

1 .  La condición de residente se adquiere en el mo- 
mento de realizar la inscripción en el Padrón. Los resi- 
dentes se clasifican en vecinos y domiciliados. 

Son vecinos los españoles mayores de edad que re- 
sidan habitualmente en el término municipal y figuren 
inscritos con tal carácter en el Padrón. 

Son domiciliados los españoles menores de edad y 
los extranjeros residentes habitualmente en el término 
municipal y que como tales figuren inscritos en el Pa- 
drón municipal. 

A los efectos electorales, los españoles que residan 
en el extrqnjero se considerarán vecinos o domiciliados 
en el Municipio en cuyo Padrón figuraran inscritos. 

2. 

3. 

4. 

Artículo 17 

1. La relación de  los residentes y transeúntes en el 
término municipal constituye el Padrón municipal, que 
tiene carácter de documento público y fehaciente para 
todos los efectos administrativos, y en el que deberán 
constar, respecto de todos los residentes, los datos perso- 
nales precisos para las relaciones jurídicas públicas, con 
inclusión de los que el Estado o las Comunidades Autó- 
nomas soliciten a los Ayuntamientos en el ejercicio de las 
funciones de coordinación que a aquél o a éstas corres- 

pondan. En todo caso, se garantiza el respeto a los dere- 
chos fundamentales reconocidos en la Constitución. 

La formación, mantenimiento y rectificación del 
Padr6n corresponde exclusivamente al Ayuntamiento, 
que procederá a su renovación cada cinco años y a su 
rectificación anual, de acuerdo con lo que establezca la 
legislación del Estado. 

Los Ayuntamientos confeccionarán un Padrón es- 
pecial de españoles residentes en el extranjero en coordi- 
nación con las Administraciones del Estado y de las Co- 
munidades Autónomas. 

2.  

3.  

Artículo 18 

1 .  

a )  

b) 

Son derechos y deberes de los vecinos: 

Ser elector v elegible de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación electoral. 

Participar en la gestión municipal de acuerdo con 
lo dispuesto en las Leves y ,  en su caso, cuando la colabo- 
ración con carácter voluntario de los vecinos sea intere- 
sada por los órganos de gobierno v administración muni- 
cipal. 

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza. los servicios 
públicos municipales, y acceder a los aprovechamientos 
comunales, conforme a las normas aplicables. 

Contribuir mediante las prestaciones económicas y 
personales legalmente previstas a la reali/.ación de las 
competencias municipales. 

Ser informado, previa petición razonada, y dirigir 
solicitudes a la Administracibn municipal e n  relación a 
todos los expedientes y docurtientación municipal, de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 105 de la Constitu- 
ción. 

f) Pedir la consulta popular en los tfrminos previstos 
en la Ley. 

g) Exigir la prestación y ,  en su caso, el cstablccimicri- 
to del correspondiente servicio público. en el supuesto de 
constituir una competencia municipal propia de carácter 
obligatorio. 

Aquellos otros derechos v deberes establecidos e n  
las Leyes. 

d )  

e) 

h) 

2.  Los extranjeros domiciliados que sean mayores de 
edad tienen los derechos y deberes propios de los veci- 
nos, salvo los de carácter político. N o  obstante, tendrán 
derecho de sufragio activo en los términos que prevea la 
legislación electoral general aplicable a las elecciones lo- 
cales. 

CAPITULO 11 

Organización 

Artículo 19 

1 .  El gobierno y la administración municipal, salvo 
en aquellos municipios que legalmente funcionen en re- 
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gimen de Concejo Abierto, corresponde al Ayuntamiento, 
integrado por el Alcalde y los Concejales. 

Los Concejales son elegidos mediante sutragio uni- 
versal, igual, libre, directo y secreto, y el Alcalde es elegi- 
do por los Concejales o por los vecinos; todo ello en los 
terminos que establezca la legislación electoral general. 

2.  

Artículo 20 

l .  La Organización municipal responde a las siguien- 
tes reglas: 

a )  

b) 

El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y cl Pleno exis- 
ten en todos los Ayuntamientos. 

La Comisión de Gobierno existe en los Municipios 
con población de derecho superior a 5.000 habitantes y 
e n  los de menos, cuando así lo disponga su Reglamento 
orgánico o así lo acuerde el  Pleno de su Ayuntamiento. 

El resto dc los órganos, complementarios de los 
anteriores, se establece v regula por los propios Munici- 
pios en sus Reglamentos orgánicos, sin otro limite que el 
respeto a la organización determinada por esta Ley. 

c )  

2. S i n  perjuicio de lo dispuesto en la regla. c) del nú- 
mero anterior. las Leyes de las Comunidades Autónomas 
sobre regimen local podrán establecer una organización 
municipal complementaria de la prevista en este texto 
legal. que regirá en cada Municipio en todo aquello que 
su Reglamento orgánico no disponga lo contrario. 

Todos los grupos políticos integrantes de la Corpo- 
ración tendrán derecho a participar, mediante la presen- 
cia de conce,jalcs pertenecientes a los mismos, en los ór- 
ganos complementarios del Ayuntamiento que tengan 
por lunción el estudio, informe o consulta de los asuntos 
que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno. 

3 .  

Artículo 21 

l. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y os- 
tenta, en todo caso, las sigyicntcs atribuciones: 

a )  
les. 

b) Representar al Ayuntamiento. 
c )  

Dirigir el gobierno y la administración municipa- 

Convocar y presidir las sesiones del Pleno, de la 
Comisión de Gobierno y de cualesquiera otros órganos 
municipales. 

Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios Y 

obras municipales. 
d )  

e) Dictar Bandos. 
f) 

g) 

h) 

Disponer gastos. dentro de los límites de su compe- 
tencia; ordenar pagos y rendir cuentas. 

Desempeñar la jefatura superior de todo el perso- 
nal de la Corporación. 

Ejercer la jefatura de la Policía Municipal, así co- 
mo el nombramiento y sanción de los funcionarios que 
usen armas. 

i )  Ejercitar acciones judiciales y administrativas en 
caso de urgencia. 

j) Adoptar personalniente, y bajo su responsabilidad, 
en caso de catástrole o intortunios públicos o grave ries- 
go de los mismos, las medidas necesarias y adecuadas, 
dando cuenta inmediata al Pleno. 

Sancionar las faltas de desobediencia a su autori- 
dad o por inlracción de las OrdenanLas municipales, sal- 
vo  en los casos en que tal tacultad este atribuida a otros 
órganos. 

1) Contratar obras y servicios siempre que su cuantía 
no exceda del 5 por ciento de los recursos ordinarios de 
su Presupuesto ni del 50 por ciento del límite general 
aplicable a la contratación directa, con arreglo al procc- 
dimiento legalmente establecido. 

II) Otorgar las licencias cuando así lo dispongan las 
Ordenanzas. 

m) Las demás que expresamente le atribuyan las 
Leyes y aquellas que la IcgislaciOn del Estado o de las 
Comunidades Autónomas asignen al Municipio y n o  atri- 
buyan a otros órganos municipales. 

k) 

2 .  Corresponde asimismo al Alcalde el nombramiento 
de los Tenientes de Alcalde. 

3. El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus atribu- 
ciones, salvo las de convocar y presidir las sesiones del 
Pleno y de la Comisión de Gobierno y las enumeradas en 
los apartados a ) .  e ) ,  g) ,  i )  v j )  del número 1 de este artícu- 
lo. 

Artículo 22 

1 .  

2 .  

El Pleno, integrado por todos los Concejales, es 

Corresponden, en todo caso, al Pleno las siguientes 
presidido por el Alcalde. 

atribuciones: 

a )  El control y la fiscalización de los órganos de go- 
bierno. 

b) Los acuerdos relativos a la participación en orga- 
nizaciones supramunicipales; alteración del ttirmino mu- 
nicipal; creación o supresión de Municipios y de las enti- 
dades a que se refiere cl artículo 45; creación de órganos 
desconcentrados; alteración de la capitalidad del Munici- 
pio y el cambio de nombre de &te o de aquellas entida- 
des y la adopción o modificación de su bandera, enseña o 
escudo. 

c )  La aprobación de los planes y demás instrumentos 
de  ordenación y gestión previstos en la legislación urba- 
nística. 

d) La aprobación del Reglamento orgánico y de las 
Ordenanzas. 

e )  La determinación de los recursos propios de carác- 
ter tributario; la aprobación y modificación de los Presu- 
puestos; la disposición de gastos en los asuntos de su 
competencia y la aprobación dc las cuentas. 

La aprobación de las formas de gestión de los servi- 
cios y de los expedientes de municipalización. 

f) 
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g) La aceptación de la delegación de competencias 
hecha por otras Administraciones públicas. 

h) El planteamiento de conflictos de competencias a 
otras entidades locales y demás Administraciones públi- 
cas. 

i )  La aprobación de la plantilla de personal, la reia- 
ción de puestos de trabajo, las bases de las pruebas para 
la selección de personal y para los concursos de provisión 
de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de las 
retribuciones complementarias de los funcionarios y el 
número y régimen del personal eventual, todo ello en los 
términos del Título VI1 de  esta Ley, así como la separa- 
ción del servicio de los funcionarios de la Corporación, 
salvo lo dispuesto en el artículo 100. número 1. de esta 
Ley, y la ratificación del despido del personal laboral. 

j )  El ejercicio de las acciones administrativas v judi- 
ciales. 

k) La alteración de la calificación jurídica de los bie- 
nes de dominio público. 

1) La enajenación del patrimonio. 
11) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno 

m )  Las demás que expresamente le confieran las 
por exigir su aprobación una mayoría especial. 

Leyes. 

3. Pertenece, igualmente, al Pleno la votación sobre 
la moción de censura al Alcalde, que SK rige por lo dis- 
puesto cn la legislación electoral general. 

Artículo 23 

l .  La Comisión de Gobierno se integra por el Alcalde 
y un número de Concejales no superior al tercio del nú- 
mero legal dc los mismos, nombrados y separados libre- 
mente por aquel, dando cuenta al PI eno. 

2.  Corresponde a la Comisión de Gobierno: 

a)  

b) 

La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atri- 
buciones. 

Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano mu- 
nicipal le delegue o le atribuvan las Leves. N o  son dele- 
gables las atribuciones reservadas al Pleno en los núme- 
ros 2 ,  letras a), b), c) ,  d),  e), 0,  g),  h),  i ) ,  k )  v 111, y 3 del 
artículo anterior. 

3. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden 
de su nombramiento y en los casos de vacante, ausencia 
o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y 
revocados por Oste de entre los micmbros de la Comisión 
de Gobierno y ,  donde ésta no exista, de entre los Conceja- 

El Alcalde puede delegar el ejercicio de determina- 
das atribuciones en los miembros de la Comision de Go- 
bierno y ,  donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcal- 
de, sin perjuicio de las delegaciones especiales que, para 
cometidos específicos, pueda realizar en favor de cuales- 
quiera Concejales, aunque no pertenecieran a aquella Co- 
misión. 

les. 
4.  

Artículo 24 

Para facilitar la participación ciudadana en la gestión 
de los asuntos locales y mejorar ésta, los Municipios po- 
drán establecer órganos territoriales de gestión descon- 
centrada, con la organización, funciones y competencias 
que cada Ayuntamiento les confiera, atendiendo a las 
características del asentamiento de la población en el 
término municipal, sin perjuicio de  la unidad de gobier- 
no y gestión del Municipio. 

CAPITULO 111 

Competencias 

Artículo 25 

1 .  El Municipio, para la gestión de sus intereses y en 
el ámbito de sus Competencias, puede promover toda cla- 
se de actividades y prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de la comunidad vecinal. 

El Municipio ejercerá, en todo caso, competencias 
en los términos de la legislación del Estado y de las Co- 
munidades Autónomas, en las siguientes materia: 

2.  

a )  Seguridad en lugares públicos. 
b) Ordenación del tráfico de vehículos y personas en 

las vías urbanas. 
c )  Protección civil, prevención y extinción de incen- 

dios. 
d )  Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urba- 

nística; promoción y gestión de viviendas; parques y jar. 
dines, pavimentación de vías públicas urbanas y conser- 
vación de caminos y vías rurales. 

e) Patrimonio histórico-artístico. 
f) Protección del medio ambiente. 
g) Abastos, mataderos, ferias, mercados y defensa de 

h)Protección de la salubridad pública. 
i )  

j )  Cementerios y servicios funerarids. 
k) Prestación de  los servicios sociales y de  promoción 

y reinserción social. 
1) Suministro de agua y alumbrado público; servicios 

de limpieza viaria, de recogida y tratamiento de resi- 
duos, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

11) Transporte público de viajeros. 
m) Actividades o instalaciones culturales y deporti- 

vas; ocupación del tiempo libre: turismo. 
n) Participar en la programación de la enseñanza y 

cooperar con la Administración educativa en la creación, 
construcción y sostenimiento de los centros docentes pú- 
blicos, intervenir en sus órganos de gestión y participar 
en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obli- 
gatoria. 

usuarios y consumidores. 

Participación en la gestión de la atención primaria 
a la salud. 
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3. Sólo la Ley determina las competencias municipa- 
les en las materias enunciadas en este artículo, de confor- 
midad con los principios establecidos en el artículo 2.  

Artículo 26 

1. Los Municipios por sí o asociados deberán prestar, 
en todo caso, los servicios siguientes: 

a )  En todos los Municipios: 
Alumbrado público, cementerio, recogida dc residuos, 

limpieza viaria, abastccirniento domiciliario de agua po- 
table, alcantarillado, acceso a los núcleos de población, 
pavimentación de las vías públicas y control de alimen- 
tos y bebidas. 

b) En los Municipios con población superior a 5.000 
habitantes, además: 

Parque público, biblioteca pública, mercado y trata- 
miento de residuos. 

c) En los Municipios con población superior a 20.000 
habitantes, además: 

Protección civil, prestación de servicios sociales, pre- 
vención y extinción de incendios, instalaciones deporti- 
vas de uso público y matadero. 

d) En los Municipios con población superior a 50.000 
habitantes, además: 

Transporte colectivo urbano de viajeros y protección 
del medio ambiente. 

2.  Los Municipios podrán solicitar de la Comunidad 
Autónoma respectiva la dispensa de la obligacion de 
prestar los servicios mínimos que les correspondan según 
lo dispuesto en el número anteribr cuando, por sus carac- 
terísticas peculiares, resulte de imposible o muy difícil 
cumplimiento el establecimiento y prestación de dichos 
servicios por el propio Ayuntamiento. 

La asistencia de las Diputaciones a los Municipios, 
prevista en el artículo 36, se dirigirá preferentemente al 
cstablecimiento y adecuada prestación de los servicios 
públicos mínimos, así como a la garantía del desempeño 
en las Corporaciones Municipales de las funciones públi- 
cas a que se refiere el número 3 del artículo 92 de esta 
Ley. 

3 .  

Artículo 27 

1. La Administración del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y otras entidades locales podrán delegar en 
los Municipios el ejercicio de competencias en materias 
que afecten a sus intereses propios, siempre que con ello 
se mejore la eficacia de  la gestión pública y se alcance 
una mayor participación ciudadana. La disposición o el 
acuerdo de delegación debe determinar el alcance, conte- 
nido, condiciones y duración de ésta, así como el control 
que se reserve la Administración delegante y los medios 
personales, materiales y económicos que ésta transfiera. 

2. En todo caso, la Administración delegante podrá, 
para dirigir y controlar el ejercicio de los servicios dele- 

gados, emanar instrucciones tfcnicas de carácter general 
y recabar, en cualquier momento, información sobre la 
gestión municipal, así como enviar comisionados y for- 
mular los requerimientos pertinentes para la subsana- 
ción de las deficiencias observadas. En caso de iflcumpli- 
miento de las directrices, denegación de las intormacio- 
nes solicitadas o inobservancia de los requerirnientos tor- 
mulados, la Administración delegante podrá revocar la 
delegación o ejecutar por sí misma la competencia dele- 
gada en sustitución del Municipio. Los actos de este po- 
drán ser recurridos ante los órganos competentes de la 
Administración delegante. 

La efectividad de la delegación requerirá su acep- 
tación por el Municipio interesado, y ,  e n  su caso, la prc- 
via consulta e inlormc de la  Comunidad Autónoma, salvo 
que por Ley se imponga obligatoriamente, en cuyo caso 
habrá de ir acompañada necesariamente cle la dotación o 
el incremento de medios económicos para desempeñar- 
los. 

4. Las competencias delegadas se ejcrcc~i con arreglo 
a la legislación del Estado o de las Coniunicladcs Autóno- 
mas correspondiente5 o, en SLI caso, la r-cglarrientación 
aprobada por la entidad local delegante. 

3 .  

Articulo 28 

Los Municipios pueden rcalixar actividades coinplc- 
mentarias de las propias de otras Administraciones pú- 
blicas y ,  en particular. las relativas a la educación, la 
cultura, la promoción de la mujer. la vivienda, la sani- 
d a d  y la protección del medio ambiente. 

CAPITULO IV 

Regímenes Especlales 

Artículo 29 

1 .  Funcionan en Concc.jo Abierto: 

a) Los Municipios con menos de cien habitantes y 
aquellos que tradicionalmente cuenten con este singular. 
régimen de gobierno y administración. 

Aquellos otros en los que su localización gcográfi- 
ca, la mejor gestión de los intereses municipales u otras 
circunstancias lo hagan aconsejable. 

b) 

2 .  La constitución en Concejo Abierto de los Munici- 
pios a que se refiere el apartado b) del número anterior, 
requiere petición de la mayoría de los vecinos, decisión 
favorable por mayoría de dos tercios de los miembros del 
Ayuntamiento y aprobación por la Comunidad Autóno- 
ma. 

3. En el régimen del Concejo Abierto, el gobierno y la 
administración municipales corresponden a un Alcalde y 
una Asamblea vecinal de la que forman parte todos los 
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electores. Ajustan su funcionamiento a los usos, costum- 
bres v tradiciones locales v ,  en su defecto, a lo estableci- 
do en esta Ley y las Leves de las Comunidades Autóno- 
mas sobre regimen local. 

Artículo 30 

Las Leves sobre regimen local de las comunidades 
Autónomas, en el marco de lo establecido en  esta Ley,  
podrán establecer rcgimcncs especiales para Municipios 
pequeños o de carácter i-ui-al y para aquellos quc reúnan 
otras características que lo hagan aconsejable, como s u  
carácter histórico-artistico o el predominio en su tc'rmino 
de las actividades turisticas. industriales. mineras LI 

otras seme,jantcs. 

TITULO 111 

LA PROVINCIA 

Articulo 3 1 

1 .  La Provincia es una entidad local determinada por 
la agrupacióii de Municipios. con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
lines. 

2 .  Soii lines propios \ '  cLspeciticos de In Provincia ga- 
rantixai' los principios de solidaridad y equilibrio inter- 
iiiunicipales. en el niarco de la política económica v so- 
cial, v ,  cii particulai-: 

a )  Ascgui-ai- la prcstaci<iii integral y adecuada en la 
totalidad dcl tei.ritorio pruvincirtl de los scrxicios de 
competencia municipal. 

Participar en la coordinación de la Administración 
local con la de la Cornuiiidad Autónoma v la del Estado. 

h) 

3 .  El gobicrno v la administracióii autóiiunia de la 
Provincia corresponden a la Diputación LI otras Corpora- 
ciones de carácter rcprcsentcitivo. 

CAPITULO I 

Organización 

Artículo 32 

La organixacion provincial rcspondc a las siguientes 
reglas: 

l .  

2.  

El Presidente, los Viccprcsiticntcs, la Comisión de 
Gobierno y el Pleno existen en todas las Diputaciones. 

El resto de los órganos, coniplcmciitarios de los 
aiitcrioi'cs, se establece y regula por las propias Diputa- 
ciones sin otro limite que el respeto a la organización 
determinada por esta Ley. N o  obstante, las Leyes de las 

Comunidades Autónomas sobre régimen local podrán es- 
tablecer una organización provincial complementaria de 
la prevista en este texto legal, que regirá en cada Provin- 
cia en todo aquello en lo que ésta no  disponga lo contra- 
rio, en ejercicio de su potestad de autoorganización. 

Todos los grupos políticos integrantes de la Corpo- 
ración tendrán derecho a participar, mediante la presen- 
cia de Diputado's pertenecientes a los mismos, en los ór- 
ganos complementarios de la Diputación provincial que 
tengan por función el estudio, informe o consulta de los 
asuntos que havan dc ser sometidos a la decisión del 
Pleno. 

3 .  

Artículo 33 

1 .  

2 .  

El Pleno de la Diputación está constituido por el 

Corresponde en todo caso al Pleno: 
Presidente y los Diputados. 

a )  
b) La aprobación dc Ordcnanms. 
c )  

La organización de la Diputación. 

La aprobación y modificación de los Presupuestos, 
la disposiciOn de gastos dentro de los límites de su com- 
petencia y la aprobación provisional de las cuentas. 

La aprobación de los Planes de carácter provincial. 
El control y la fiscalización de la gestión de los 

órganos de gobierno. 
La aprobación dc la plantilla de personal, la rela- 

ción de puestos de trabajo, las bases de las pruebas para 
la selección de personal y para los concursos de provisión 
de puestos de trabajo, la fijación de la cuantia de las 
retribuciones complementarias de los funcionarios y el 
número y rc'gimen del personal eventual, todo ello en los 
tc'rminos del Tí tulo VI1 de esta Ley. así como la scpara- 
ción del servicio de los funcionarios de la Corporación, 
salvo lo dispuesto en el artículo 99, número 4 ,  de esta 
Ley, y la ratificación del despido del personal laboral. 

La alteración de la calificación jurídica de los bie- 
nes de dominio público. 

d )  
e )  

1) 

g) 

h )  La enajenación del patrimonio. 
i )  El planteamiento de conflictos de competencias a 

otras entidades locales y demis  Administraciories públi- 

El ejercicio de acciones judiciales y administrati- 

Aquellas atribuciones que deban corresponder al 

Las demás que expresamente le atribuyan las Leyes. 

cas. 
i) 

k )  

1) 

vas. 

Pleno por exigir su aprobación una rnavoria especial. 

3 .  Pertenece, igualmente al Pleno, la votación sobre 
la moción de censura al Presidente, que se rige por lo 
dispuesto en la legislación electoral general. 

Articulo 34 

1. 
tación: 

Corresponde en todo caso al Presidente de la Dipu- 
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a) Dirigir el gobierno y la administración de la Pro- 
vincia. 

b) Representar a la Diputación. 
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, la Comi- 

sión de Gobierno y cualquier otro órgano de la Diputa- 
ción. 

d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios v 
obras cuya titularidad o ejercicio corresponde a la Dipu- 
tación provincial. 

e )  Asegurar la gestión de los servicios propios de la 
Comunidad Autónoma cuya gestión ordinaria esté cnco- 
mendada por ésta a la Diputación. 

f )  Disponer gastos, dentro de los límites de su compe- 
tencia, ordenar pagos y rendir cuentas. 

g) La jefatura superior del personal dt! la Corpora- 
ción. 

h)  Ejcrcitar acciones judiciales y administrativas en 
caso de urgencia. 

i )  Contratar obras y servicios siempre que su cuantía 
no exceda del 5 por ciento de los recursos ordinarios de 
su PrGsupuesto ni del 50 por ciento del limite general 
aplicable a la contratación directa, con arreglo al procc- 
dimiento legalmente establecido. 

j )  Ordenar la publicación y ejecución y hacer cumplir 
los acuerdos de la Diputación. 

k )  Las demás que expresamente Ic atribuyan lag 
Leyes. 

1) El ejercicio de aquellas otras atribuciones que la 
legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas 
asigne a la Diputación v no esten expresamente atribui- 
das a otros órganos. 

2. El Presidente puede delegar el ejercicio de sus atri- 
buciones, salvo la de convocat y presidir las scsioiics del 
Pleno y de la Comisión de Gobierno y las enumeradas en 
los apartados a), g) y h) del número anterior. 

3. Corresponde, asimismo, al Presidente el nombra- 
miento de los Vicepresidentes. 

Artículo 35 

1 .  La Comisión de Gobierno se integra por el Presi- 
dente y un número de Diputados no superior al tercio del 
número legal de los mismos, nombrados v separados l i -  
bremente por aquél, dando cuenta al Pleno. 

2. Corresponde a la Comisión de Gobierno: 

a) 

b) 

La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

Las atribuciones que el Presidente u otro órgano 
provincial le delegue o le atribuyan las Leyes. N o  son 
delegables las atribuciones reservadas al Pkno  en los nú- 
meros 2, apartados a), b), c), d),  e), l), g) y k), y 3 del 
artículo 33. 

El Presidente puede delegar el ejercicio de deter- 
minadas atribuciones en los miembros de la Comisión de 
Gobierno, sin perjuicio de las delegaciones especiales que 
para cometidos específicos pueda realizar en favor de 

3.  

cualesquiera Diputados, aunque no pcrtcriecieran a 
aquella Comisión. 

Los Vicepresidentes sustituyen, por el orden de su  
nombramiento y en los casos de vacante, ausencia o en- 
fermedad, al Presidente, siendo libremente designados 
por éste entre los miembros de la Comisión de Gobicrno. 

4.  

CAPITULO 11 

Competencias 

Articulo 36 

l .  Son competencias propias de la Diputación las que 
ks atribuyan, en este concepto, las Leves dci Estado y clc 
las Comunidades Autónomas e n  los diterentes sectores dc 
la acción pública y ,  en todo caso: 

a) La coordinación de los servicios niunicipalcs cntrc  

sí para la gai.antia de la ptcstación integral y adecuada a 
que se rclierc el apartado a )  del número 2 del articulo 3 1 .  

La asistencia y la cooperación juridica, económica 
v tkcnica a los Municipios, cspccialrncritc 105 de menor 
capacidad cconómici y de gestión. 

La prestación de servicios públicos de cariictcr su- 
pramunicipal y ,  en su caso, supraconiaiul.  

En general. el lorriento y la adniinistraci6ri clc los 
intereses peculiares de la Provincia. 

b) 

c )  

d )  

a)  Aprueba anualmente un Plan provincial de coope- 
ración a las obras y servicios de'competericia municipal, 
en cuva elaboración deben participar los Municipios de 
la Provincia. El Plan, que dcbcrii contener una Memoria 
justilicativa de sus objetivos y de. los criterios de distri- 
bución de los fondos, podrá tinanciatsc con nicdios pro- 
pios de la Diputación, las aportaciones municipales y las 
subvenciones que acuerden la Comunidad Autónoma y el 
Estado con Cargo a sus respectivos Presupuestos. Sin 
per,juicio de las compctcricias reconocidas en los Estatu- 
tos de Autonomía y de las anteriormente asumidas y rati- 
ficadas por estos, la comunidad Autónoma asegura, e n  
s u  territorio, la coordinación de los diversos Planes pro- 
vinciales de acuerdo con lo previsto e n  el articulo 59 de 
esta Ley. 

El Estado y la Comunidad Autónoma, en su caso, pue- 
den sujetar sus subvenciones a determinados criterios y 
condiciones en su utilización o empleo. 

b) Asegura el acceso de la población de la Provincia 
al conjunto de los servicios mínimos de competencia mu- 
nicipal y la mayor eticacia y economicidad en la prcsta- 
ción de estos mediante cualesquiera fórmulas de asisten- 
cia y cooperacióp con los Municipios. 
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Artículo 37 

l .  Las comunidades Autónomas podrán delegar com- 
petencias en las Diputaciones, así como encomendar a 
éstas la gestión ordinaria de servicios propios en los tkr- 
minos previsto en los Estatutos correspondientes. En es- 
te último supuesto las Diputaciones actuarán con suje- 
ción plena a las instrucciones generales y particulares de 
las Comunidades. 

El Estado podrá, asimismo, previa consulta e infor- 
me de la Comunidad Autónoma interesada, delegar en 
las Diputaciones competencias de mera ejecución cuando 
el ámbito provincial sea el más ídóneo para la prestación 
de los correspondientes servicios. 

El ejercicio por las Diputaciones de las facultades 
delegadas se acomodará a lo dispuesto e n  el artículo 27. 

2.  

3 .  

Articulo 38 

Las previsiones establecidas para la Diputación en este 
Capítulo y en los restantes de la presente Lev serán de 
aplicación a aquellas otras Corporaciones de carácter re- 
presentativo a las que corresponda el gobierno v la admi- 
nistración autónoma de la provincia. 

CAPITULO 111 

Regímenes especiales 

Articulo 3Y 

Los órganos toralcs de Alava, Guipúzcoa v Vizcava 
conservan su rcgimen peculiar en el  marco del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma del Pais Vas- 
co. N o  obstante, las disposiciones de la presente Ley les 
serán de aplicación con carácter supletorio. 

Articulo 4 0  

Las comunidades Autónomas uniprovincialcs y la toral 
de Navarra asumen las competencias, medios y recursos 
que corresponden e n  el rbgimcn ordinario a las Diputa- 
ciones provinciales. Se exceptúa la Comunidad Autório- 
ma de las Islas Baleares en los tcrminos de su Estatuto 
propio. 

Articulo 41 

1 .  Los Cabildos. como órgano de gobierno. adminis- 
tración y representación de cada Isla, se rigen por las 
normas de csta Ley que regulan la organización v funcio- 
namiento de las Diputaciones Provinciales, asumiendo 
las competencias de bstas, sin perjuicio de las que les 
corresponden por su legislación específica. 

2 .  En el Archipiélago Canario subsisten las Manco- 
munidades Provinciales interinsulares exclusivamente 
como órgano de representación y expresión de los intere- 
ses provinciales. Integran dichos órganos los Presidentes 
de los Cabildos Insulares de las provincias correspon- 
dientes, presidiéndolos el del Cabildo de la Isla en que se 
halle la capital de la Provincia. 

Los Consejos Insulares de las Islas Baleares, a los 
que son de aplicación las normas de esta ley que regulan 
la organización y funcionamiento de las Diputaciones 
Provinciales, asumen sus competencias de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley y las que les correspondan de con- 
formidad con el Estatuto de Autonomía de Baleares. 

3.  

TITULO IV 

OTRAS ENTIDADES LOCALES 

Articulo 42 

1 .  Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo 
dispuesto en sus respectivos Estatutos, podrán crear en 
su territorio comarcas u otras entidades que agrupen va- 
rios Municipios. cuyas características determinen intere- 
ses comunes precisados de una gestión propia o deman- 
den la prestaciún de servicios de dicho ámbito. 

La iniciativa para la creación de una comarca po- 
drá partir de los propios Municipios interesados. En 
cualquier caso, no podrá crearse la comarca si a ello se 
oponen expresamente las dos quintas partes de los Muni- 
cipios que debieran agruparse en ella, siempre que, en 
este caso, tales Municipios representen al menos la mitad 
del censo electoral del territorio correspondiente. Cuan- 
do la comarca deba agrupar a Municipios ck más de una 
Provincia, será necesario el informe favorable de las Di- 
putaciones provinciales a cuyo ámbito territorial perte- 
nezcan tales Municipios. 

Las Leyes de las Comunidades Autónomas determi- 
narán el ámbito territorial de las comarcas, la composi- 
ción y el funcionamiento de sus órganos de gobierno, que 
serán representativos de los Avuntamientos que agrupen, 
asi como las competencias y recursos económicos que, en 
todo caso, se les asignen. 

La creacibn de las comarcas n o  podrá suponer la 
pcrdida por los Municipios de la competencia para pres- 
tar los servicios enumerados en el articulo 26, ni privar a 
los mismos de toda intervención en  cada una de las ma- 
terias enumeradas en el apartado 2 del articulo 25. 

2 .  

3 .  

4 .  

Articulo 43 

1 .  Las Comunidades Autónomas, previa audiencia de 
la Administración del Estado y de los Ayuntamientos y 
Diputaciones afectados, podrán crear, modificar y supri- 
mir, mediante Lev, áreas metropolitanas, de  acuerdo con 
lo dispuesto en sus respectivos Estatutos. 
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2. Las áreas metropolitanas son entidades locales in- 
tegradas por los Municipios de grandes aglomeraciones 
urbanas, entre cuyos núcleos de población existan vincu- 
laciones económicas v sociales que hagan necesaria la 
planificación conjunta v la coordinación de determina- 
dos servicios y obras. 

La legislación de la Comunidad Autónoma deter- 
minará los órganos de gobierno y administración, en los 
que estarán representados todos los Municipios integra- 
dos en el área; el regimen económico y de luncionamien- 
to, que garantizará la participación de todos los Munici- 
pios en la toma de decisiones y una .justa distribución de 
las cargas entre ellos; asi como los servicios y obras de 
prestación o realización metropolitana y el proccdimien- 

3 .  

((1 par¿l S U  e,jccUcióIl. 

l TITULO V 

Articulo 44 

l CAPITULO I 

l .  Se reconoce a los Municipios el derecho a asociarse 
con otros en Mancomunidades para la ejccuciorí en co- 
mún de obras y servicios determinados de su competen- 
cia. 

2 .  Las Maricomunidadcs tienen personalidad y capa- 
cidad jurídicas para el cumplimiento de sus fines cspccí- 
licos y se rigen por sus Estatutos propios. Los Estatutos 
han de tqy.~lar. el ánibito territorial de la entidad, su 
objeto y competencia, órganos de gobierno y i'ecursos, 
p l a ~ o  de duración y cuantos otros extremos sean riecesa- 
rios para su lunciorianiicnto. 

En todo caso, l o s  órganos de gobierno scrrin rcprcsen- 
tativos dc los Ayuntamientos mancomunados. 

3. EL procedimiento de aprobación de los Estatutos 
de las Mancomunidades se detcrminarií por l a  Icgisla- 
cióii d~ las Comunidades Autónomas y sc ajustará. en 
todo caso. a las siguientes reglas: 

l Régimen de funcionamiento 

a) La elaboración corrcspondcra a los Concejales de 
la totalidad de los Municipios promotores de la Manco- 
muiiidad, constituidos en Asamblea. 

La Diputación o Diputaciones provinciales interc- 
hadas cniitirriri inlorme sobre el proyecto de Estatutos. 

Los Plenos de todos los Ayuntamientos aprueban 
los Estatutos. 

b) 

c)  

1 Artículo 46 

4.  Se seguirá un procedimiento similar para la inodi- 
licación o supresión de Manconiunidadcs. 

Artículo 45 

1 .  Las Lcycs de las Comunidades Autónomas sobre 
regimen local regularán las entidades de ámbito tcrrito- 
rial inlcrior al Municipio, para la administración dcsccn- 
tralizada de núcleos de población separados, bajo su dc- 
nominación tradicional de caserios. parroquias. aldeas. 
barrios, anteiglesias. concejos, pedanías, lugares anejos y 
otros análogos, o aquella que establezcan las Leyes. 

2. En todo caso se respetarán las siguientes reglas: 

a) La iniciativa corresponderá indistintamente a la 
población interesada o al Ayuntamiento correspondiente. 
Este último debe ser oído en todo caso. 

La entidad habrá de contar con un brgano uniper- 
sonal ejecutivo de elección directa y un órgano colegiado 
de control, cuyo número de miembros no podrá ser infe- 
rior a dos ni superior al tercio del número de concejales 
que integren el respectivo Ayuntamiento. 

La designación de los miembros del órgano colegiado 
se hará de conformidad con los resultados de las eleccio- 
nes para el Avuntamiento en la Sección o Secciones cons- 
titutivas de la circunscripción para la elección del órga- 
no unipersonal. 

No obstante, podrá establecerse el régimen de Concejo 
Abierto para las entidades en que concurran las caracte- 
rísticas previstas en el número 1 del articulo 29. 

Los acuerdos sobre disposición de bienes, operacio- 
nes de cr&iito y expropiación lorzosa deberán ser ratifi- 
cados por el Avuntamiento. 

b) 

c)  

DISPOSICIONES COMUNES A LAS 
ENTIDADES LOCALES 

1 .  Los órganos colegiados de las entidades locales 
funcionan en rbgimcn de sesiones ordinarias de periodi- 
cidad prcestablccida y extraordinarias, que pueden ser, 
además, urgentes. 

En todo caso, e l  luncionaniiento del Pleno de las 
Corporaciones locales se ajusta a las siguientes reglas: 

2 .  

a )  El Pleno celebra sesión ordinaria corno mínimo ca- 
da tres nieses y extraordinaria cuando asi lo decida el 
Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del 
número legal de los miembros de la Corporación. En este 
último caso, la celebración del mismo no podrá demorar- 
se por más de dos meses desde que fuera solicitada. 

Las sesiones plenarias han de convocarse, al me- 
nos, con dos dias hábiles dt. antelación, salvo las extraor- 
dinarias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya 
convocatoria con este carácter deberá ser ratificada por 
el Pleno. La documentación integra de los asuntos inclui- 
dos en el orden del día, que deba servir de base al debate 
y ,  en su caso, votación, deberá figurar a disposición de 
los Concejales o Diputados, desde el mismo día de la 
convocatoria, en la Secretaria de la Corporación. 

El Pleno se constituve válidamente con la asisten- 
cia de un tercio del número legal de miembros del mis- 
mo, que nunca podrá ser inferior a tres. Este quórum 
deberá mantenerse durante toda la sesión. 

b)  

c )  
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En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y 
del Secretario de la Corporación o de quienes legalmente 
¡es sustituyan. 

La adopción de acuerdos se produce mediante vo- 
tación ordinaria, salvo que el propio Pleno acuerde, para 
un caso concreto, la votación nominal. El voto puede 
emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los 
miembros de las Corporaciones abstenerse de votar. 

La ausencia de uno o varios Concejales o Diputados 
una vez iniciada la deliberación de un asunto equivale, a 
efectos de la votación correspondiente, a la abstención. 

En el caso de votaciones con resultado de empate, SK 

efectuará una nueva votación, y si pcrsisticra el empate, 
decidirá el voto de calidad del Presidente. 

d )  

Articulo 47 

1 .  Los acuerdos de las Corporaciones locales se adop- 
tan, como regla general, por mayoria simple de los 
miembros presentes. Existe mavoria simple cuando los 
votos alirmativos son más que los negativos. 

Se requiere el  voto lavorablc de las dos terceras 
partes del número de hccho y,  en todo caso, de la mavo- 
ria absoluta del número legal de miembros de las Corpo- 
raciones para la adopción de acuerdos en las siguientes 
materias: 

2 .  

a )  Creacióii y supresión de Municipios y alteración de 
tbrminos municipales. 

b) Creación, modificación y supresion de las entida- 
des a que sc rclicrc cl artículo 45 de esta Ley. 

c )  Aprobación de la delimitación del tbrmino munici- 
pal. 

d )  Alteración del nombre y de la capitalidad del Mu- 
nicipio. 

3 .  Es necesario el voto lavorablc de la mayoria abso- 
luta del número legal de miembros de la Corporación 
para la adopción de acuerdos en las siguientes materias: 

a )  Aprobación y modificación del Reglamento orgáni- 
co propio de la Corporación. 

b) Creación, modificación o disolución de Manconiu- 
nidades u otras organizaciones asociativas, as¡ como 
aprobación v modificación dc sus Estatutos. 

c )  Transferencia de funciones o actividades a otras 
Administraciones públicas. 

d)  Cesión por cualquier titulo del aprovechamiento 
de bienes comunales. 

e )  Concesión de bienes o servicios por más de cinco 
años, siempre que su cuantia exceda del 10 por ciento de 
los recursos ordinarios de su Presupuesto. 

Municipalización o provincialización de activida- 
des en rkgimen de monopolio y aprobación de la forma 
concreta de gestión del servicio correspondiente. 

g) Aprobación de operaciones financieras o de ciedito 
y concesiones de quitas o esperas, cuando su importe 

1) 

exceda del 5 por ciento de los recursos ordinarios de  su 
Presupuesto. 

Imposición y ordenación de los recursos propios de 
carácter tributario. 

Planes e instrumentos de ordenación urbanística. 
Separación del servicio de los funcionarios de la 

Corporación y ratificación del despido disciplinario del 
personal laboral. 
k) Enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda 

del 10 por ciento de los recursos ordinarios de su Presu- 
puesto. 

1) Alteración de la calificación jurídica de los bienes 
demaniales o comunales. 

II) Cesión gratuita de bienes a otras Administraciones 
o Instituciones públicas. 

m) Las restantes materias determinadas por la Lev. 

h) 

i )  
j) 

Artículo 48 

En los asuntos en que sea preceptivo el dictamen del 
Consejo de  Estado, la correspondiente solicitud se cursa- 
rá por conducto del Presidente de la Comunidad Autóno- 
ma y a través del Ministerio de Administración Territo- 
rial. 

Articulo 4 9  

La aprobación de las Ordenanzas Locales se ajustará 
al siguiente procedimiento: 

a )  
b) 

Aprobación inicial por el Pleno. 
Información pública y audiencia a los interesados 

por el plazo mínimo de treinta días para la presentación 
de reclamaciones v sugerencias. 

Resolución de todas las reclamaciones y sugeren- 
cias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva 
por el Pleno. 

c )  

Articulo 50 

1 .  Los conflictos de atribuciones que surjan entre Ór- 
ganos y entidades dependientes de una misma Corpora- 
ción local se resolverán: 

a )  Por el Pleno, cuando se trate de conflictos que afec- 
ten a órganos colegiados, miembros de éstos o entidades 
locales de las previstas en el articulo 45. 

Por el Alcalde o Presidente de la Corporación, en el 
resto de los supuestos. 

b) 

2.  Los conflictos de competencias planteados entre 
diferentes entidades locales serán resueltos por la Admi- 
nistración de la Comunidad Autónoma o por la Adminis- 
tración del Estado, previa audiencia de las Comunidades 
Autónomas afectadas, según se trate de entidades perte- 
necientes a la misma o a distinta Comunidad, v sin 
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perjuicio de la ulterior posibilidad de impugnar la reso- 
lución dictada ante la Jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa. 

Artículo 5 1  

Los actos de las entidades locales son inmediatamente 
ejecutivos, salvo en aquellos casos en que una disposi- 
ción legal establezca lo contrario o cuando se suspenda 
su eficacia de acuerdo con la Ley. 

Artículo 52 

1.  Contra los actos y acuerdos de las entidades locales 
que pongan fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán, previo recurso de reposición, en los casos cii que 
proceda, ejercer las acciones que procedaii ante la Juris- 
dicción competente. 

Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones 
de los siguientes órganos y autoridades: 

2 .  

a) Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes y las Co- 
misiones de Gobierno, salvo en los casos cxccpciorialcs 
en que una Ley sectorial requiera la aprobación ulterior 
de la Administración del Estado o de la Comunidad Au- 
tónoma, o cuando proceda recurso ante estas en los su- 
puestos del artículo 27.2. 

Las de autoridades y órganos inlcriorcs en los ca- 

sos que resuelvan por delegación del Alcalde, del  Prcsi- 
dente o de otro órgano cuyas resoluciones pongan fin a la 
vía administrativa. 

Las de cualquier otra autoridad u órgano cuando 
así lo establezca una disposición legal. 

b) 

c) 

Artículo 53 

Sin perjuicio de las prcvisioncs especificas contenidas 
en los artículos 65, 67 y 110 de esta Ley, las Corporacio- 
nes locales podrán revisar sus actos y acucrdos en los 
términos y con el alcance que, para la Administración 
del Estado, se establece en la legislación del Estado rcgu- 
ladora del procedimiento administrativo común. 

Artículo 54 

Las Entidades Locales responderán directamente de 
los danos y perjuicios causados a los particulares en sus 
bienes y derechos, como consecuencia del funcionamien- 
to de los servicios públicos o de la actuación de sus auto- 
ridades, funcionarios o agentes, en los términos esta- 
blecidos en la legislación general sobre responsabilidad 
administrativa. 

CAPITULO 11 

Relaciones interadministrativas 

Articulo SS 

Para la electividad de la coordinación y la eficacia ad- 
ministrativas, las Administraciones del Estado v de las 
Comuiiidadcs Autóriornas, de u11 lado, y las ciitidadcs lo- 
cales, de otro, deberán en sus relaciones recíprocas: 

a )  Respetar el ejercicio legítimo por las otras Admi- 
nistraciones de sus competencias y l a s  consccuciicias que 
del misnio se deriven para las propias. 

Ponderar, en la actuación de las competencias pro- 
pias, la totalidad de los iiitcrcscs públicos implicados y ,  
en concreto, aquellos cuya g e s t i h  este encorncnclada a 
las otras Admiiiistracioiics. 

Facilitar a las otras Adniiriisti.acioiics la iiilorni;i- 

ción sobre la propia gestión que  sea rclcvaii íe para el 
adecuado desarrollo por estas de sus cometidos. 

Prestar, en el ámbito propio. la coopcraci<iii y asis- 
tencia activas que las otras Adiiiiriisti.acioIiex pudicraii 
precisar para el clicaz cuiiipliriiiciito de sus tnrcas. 

b) 

c)  

d)  

Artículo 56 

l .  IAas entidades locales ticiicii el clchcr clc i.cinitii. ;I 

las Administraciones del Estnclo y de l a s  Coriiiinidadcs 
Autónomas. en los plamx y lorma que  rcglnmcntaria- 
rncntc se determinen, copia u. cii su caso ,  extracto COIII- 

prensivo de los actos y acuerdos de las iiiisiiins. Los Prc- 
sidentrs y ,  de lornia inmediata, los Secretarios de las 
Corporaciones scrin icsponsablcs del cunipliiiiiciito dc 
este deber. 

En todo caso,  l a s  Adniinistracioncs del Estido y dc 
las Comunidades Autóiiuiiins cstaráii I’ncultacl;is, coi1 el  
fin de comprobar la elcctividad, en su aplicucióii y ,  rc”i- 

pcctivamcníe, de la Icgislución estatal y la autorióiiiica, 
para recabar y obtener inlormación concreta sobre la 
actividad municipal, pudiendo solicitar incluso la cxlii- 
bición tlc cxpcdiciitcs y la emisión de inlorincs. 

La Administración del Estado y la de Ins Corriun-  
dadcs Autónomas deberán facilitar el acceso clc los reprc- 
scntantcs legales de las entidades locales a los instru- 
mentos de planilicacióii, programación v gestión de 
obras y servicios que les alcctcn dircctanicntc. 

2 .  

3 .  

Articulo 57 

La cooperación económica, tecnica y administrativa 
entre la Administración local y las Administraciones del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servi- 
cios locales como en asuntos de intcres común, se dcsa- 
rrollará con carácter voluntario bajo las lormas y cn los 
terminos previstos en las Leyes, pudiendo tcncr lugar, en 
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todo caso, mediante los consorcios o convenios adminis- 
trativos que suscriban. 

De cada acuerdo de cooperación formalizado por algu- 
i i a  de estas Administraciones se dará comunicación a 
aquellas otras que, resultando interesadas, no havan in- 
icivcnido en el mismo, a los electos de mantener una 
ivciproca y constante i i i lormación. 

Art iculo S¿! 

l. Las Leyes del Estado o de las Comunidades Autó- 
iionias podrán crear,  para la coordinación administrat i-  
va,  <irpanos de colaboiaciúii de las Administraciones co- 
i.rcspoiidicntcs c u i  las entidades locales. Estos órganos. 
que serrin únicamente deliberantes o consultivos, podriin 
tciicr áir ibito aulori0iriico o provincial y carricter general 
o sectorial. 

Para ascpuixr la colaboracióii entre la Administración 
del Estado y la Adn i in i s t i x i ó i i  local en niatcria de inver- 
sioiics \' de prcstaciGii de servicios, el Gobierno podrá 
crear cii cada Coniuiiidad Autónoma una Comisión T c r r -  
torial de Adr i i i i i i s t i x io i i  Local. Kcplanieritariarrieiitc, se 

cstab1ccei.i la coiiiposicióii, orgaiiiLación y funciona- 
iiiiciito de la Coniisióii. 

Taiito la Admiriistraci<iri del Estado como las de l a s  
Coiiiuiiidadcs AutOiiorrias podrán participai. en  los rc-s- 
pcct ¡\,os órpiinos de colabotx-ión establecidos por cada 
L l l l i l  de ellas. 

En todo caso, las Adiiiii i istracioncs que tciigaii atr ibui-  
das  la loimiulaciiiri v apiubacióii de instrumentos dc pla- 
i i i i icacion dcbcraii otoi'gai' ;I l a s  rcstantcs una part icipa- 
cióii qiic pcrni i ta ai-iiioiii/.ai. los iiitcrcscs pciblicos alccta- 
dos. 

2 .  

Articulo 59 

l .  A liii clc ~isc~gur:ii~ 1:i cohcr.cwcia dc I:i actuaciOii dc 
l a s  Adiriiii¡sii-~icioric.s Publicas, e11 los  sup~icsios pic\.istos 
cii e-1 numero 2 del  :ii.iiculo 10 y pai-a c.1 c;iw de quc 
dicho fin 1 1 0  puccla alcari/arsc por l o s  pi~occ~dinlicrltos 
contciiiplados cii los articulas antciiorcs o estos i.csiilia- 

i x i  riiaihilicstanicnic iiiaclccuados por iwoii de las carac- 
tcristicas de la tarea pública de que se trate. las Leyes 
clcl Estado y las de las Comunidades Autonoiiias regula- 
doixs de los distiiitos sectores de la accion pública po- 
di-ári atr ibuir  al Gobieriio de la Nación o al Consejo de 
Gobici-iio la lacultad de cooi.dinar la acti\idad de la Ad- 
iiiiiii-ti-ación local \ ' ,  cii especial. de l as  üiputaciones 
pioviiicialcs cii el cjci.cicio de sus coiiipetciicias. 

La cooidiiiacióii se i.eaIi/.ai.ri nicdiantc la dctinicióii 
concreta y en i.claci¿in con una niatci ia, scrvicio o com- 
petencia dctcrniinados. de los iritcrcscs pcriei.alcs o co- 
munitaiios, ;i travcs de planes sectoriales para la l i jación 
de los obictivos y la dcicrni i i iaciói i  de las prioridadl-s dc 
la accióii pública cii la rnatciia cori.cspoiidiciitc. En la 
tramitación de los riiisnios se obscixarri lo dispuesto c n  
el riúniciu 2 del articulo aiitcrior. 

Las entidades locales ejercerán sus facultades de pro- 
gramación, planificación u ordenación de los servicios o 
actividades de su competencia e n  el marco de las previ- 
siones de los planes a que se refiere el párrafo anterior. 

En todo caso, la Ley deberá precisar, con el sufi- 
ciente grado de detalle, las condiciones y los limites de la 
coordinación, así como las modalidades de control que  
se reserven las Cortes Generales o las correspondientes 
Asambleas Legislativas. 

2 .  

Artículo 60 

Cuando una entidad local incumplicra las obligaciones 
inipuestas directamente por la Ley de forma que tal in- 
cumplimiento a1ectar.a al ejercicio de competencias de la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autóno- 
ma, y cuya cobertura económica cstuviere legalmente o 
presupuestariamente garantizada, una u otra, según su 
respectivo ámbito compctcncial, deberá recordarle su 
cumplimiento concediendo a l  efecto el plazo que lucre 
necesario. Si, transcurrido dicho plazo, nunca inferior a 
u n  mes, el incumplimiento persistiera, se procederá a 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de 
la obligacioin a costa !' en sustituciiin de la entidad local. 

Articulo 61 

l .  El Consejo de Ministros, a iniciat iva propia y con 
conocimiento del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autonoma corrcspondiciite o a solicitud de Cste y ,  e n  to- 
do caso. prc\,io acuerdo fa\,orablc del Senado, podrá pro- 
ceder. mediante Real Decreto, a la disolución de los Or- 
gaiios de las Corpoi.acioncs locales en el supuesto de gcs- 
tióri gra\'cnicntc danosa para los intereses generales que 
suponga el incumpl imicnto de sus obligaciones constitu- 
cionales. 

Acoidada la disolucióri. sera de aplicación la Icgis- 
lacióii electoral genei-al cii relación a la convocatoria de 
elecciones parciales \ '  ;i la pi.o\.isional administración or- 
dinaria de la Coiporaciori. 

1. 

Articulo 62 

Eii aqucllos casos csn que  la naturaleza dc la actividad 
de que se trate haga niuy dif'icil o inconvcnicntc una 
asignacion dilcrcnciada y distinta de lacultades deciso- 
i-¡as cii la niatcria, las Leyes rcpuladoras de la acción 
publica e n  i&ciOn con la niisnia asegurarán e n  todo 
caso a las entidades locales su participación o integra- 
cion en  actuaciones o procedimientos conjuntamente con 
la Adniinistración del Estado y i o  con la de la Comunidad 
Autóiionia corrcspondieiitc, a t r ibuyhdo le  a una de estas 
la decisión l inal .  

Eii i i ingún caso CstaS tccnicas podrán atcctar a la po- 
testad de autoorganixación de los servicios que corres- 
poiiclc a la entidad local. 



CAPITULO 111 

impugnación de actos, acuerdos y ejercicio de acciones 

Artículo 6 3  

l .  Junto a los sujetos legitimados en el regimen gcnc- 
ral del proceso contencioso-administrativo podrán ir i i -  

pugnar los actos y acuerdos de las entidades locales que 
incurran en infracción del ordcnaniiento jurídico: 

a)  La Administración del Estado y la dc las Coniuni- 
dades Autónomas, en los casos v tcrniirios previsto5 en 

Los miembros de las Corporaciones que hubieran 
este Capítulo. 

votado en contra de tales actos y acuerdos. 
b) 

2 .  Están igualmente legitimadas en todo caso las cti- 
tidades locales territoriales para la impugnaciorí de las 
disposiciones y actos de las Administraciones del Estaclo 
y de las Comunidades Autónomas que lesionen SLI auto- 
nomía, tal como Csta resulta garantizada por la Constitu- 
ción y esta Les. 

Asimismo, las entidades locales tcrritoiialcs esta- 

rán legitimadas para promover, cii los tci-niiiios del iirti- 

culo 119 de esta Ley, la impugnación ante e l  Tiibuiiiil 
Constitucional de Leves del Estado o de las Coniuiiidadcb 
Autónomas cuando se estime que son cstas las que Icsio- 
na n la au tono ni i a cons t i t uc ion a 1 me n t c ga 1.a ti t i /.¿id a.  

3.  

Articulo 64 

La Administración del Estado y la de las Comunidades 
Autónomas pueden solicitar ampliación de la irilornia- 
ción a que se refiere el número 1 del  articulo 56 que 
dcberá remitirse en el  plazo máximo de vciritc dias tiábi- 
les. En tales casos se interrumpe el cOmputo de l  pla/.o a 
que se refiere el número dos del articulo siguiente. 

Artículo 65 

l .  Cuando la Administración del Estado o la de las 
Comunidades Autónomas considere, en  el rínibito de sus  
respectivas competencias. que un  acto o acuerdo dc algu- 
na entidad local infringe el ordenamiento jurídico. podrá 
requerirla, invocando expresamente el presente articulo 
para que anule dicho acto o acuerdo. 

El requerimiento dcbcrá ser motivado y expresar 
la normativa que se estime vulnerada. Se formulará e n  el 
plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la 
comunicación del acuerdo. 

La Administración del Estado o, en su caso, la de la 
Comunidad Autónoma, podrá impugnar el acto o acucr- 
do ante la Jurisdicción contencioso-admiriistrariva bien 
directamente, una vez recibida la comunicación del mis- 
mo o bien una vez transcurrido el plazo señalado cii el 

2 .  

3 .  
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requerimiento dirigido a la entidad local, si se hubiera 
optado por hacer uso de la posibiliclad contemplada c n  
los dos números anteriores. 

Artículo 66 

Articulo 67 

Artículo 68 

1 .  Las entidades locales ticricn la ohligacióii d e  cjci.- 
cer  las acciones ricccsarias para la dclcrisa clc SLIS bictics 
y derechos. 

Cualquier vccirio que se hallare cii plciio goce clc 
sus derechos civiles y politicos podri i-cqucrii. su ejercí-  
cio a la entidad interesada. Este rcqucrirniciito, clcl quc 
se dará conocimiento ;i quienes pudicscii rcsultai~ aícct;i- 
dos por las correspondientes acciones, siispciiclciii c.1 pla- 
zo para el ejercicio de l a s  rnisnias por ~ i i i  tL;rii i irio c l c  
treinta días hábiles. 

Si en c l  plazo de esos treinta días,  la cntidacl tiu 

acordara el ejercicio de las acciones solicitadas, los vcci- 

2 .  

3 .  
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nos podrán ejercitar dicha acción en nombre e intercs de 
la entidad local. 

De prbsperar la acción, el actor tendrá derecho a 
ser rccmbolsado por la entidad de las costas piwcsalcs y 
a la indemnización de cuantos daños y pcijuicios se Ic 
hubieran seguido. 

4. 

CAPITULO IV 

información y participación ciudadanas 

Artículo 69 

l .  Las Corpoi.acioncs locales hcilitai.iiii la iiiás aiii- 

plia información sobre su acti\,idad y la pai.ticipacioii dc 
todos los ciudadanos en la \.ida local. 

2 .  Las íornias. iiicdios y piwcdiiiiiciitos dc pai-iicipa- 
ción que  las Corporacioiies cstablcLcan e11 cicrcic.io de su 
potestad de autoorgani/.acióii no podimi cii niiigúii caso 
menoscabar las facultades de decisión que  cui~cspoiirlc*ii 
a los órganos representativos regulados por la Lcby. 

Artículo 70 

l .  Las sesiones del Pleno de las Coi.poraciuiies local~-s 
son públicas. N o  obstante, podran scI secretos el debate 
y votación de aquellos asuntos que puedan alcctai. a l  clc.- 

rccho fundamental de los ciudadaiios a que se i.clici.c el 
artículo 18.1 de l a  Constitución, cuando as1 se acuci-dc 
por mayoría absoluta. 

N o  son públicas las sesiones de l as  Coinisioiics de (;o- 

bicrno. 
2 .  Los acuerdos que adoptcn las Corpor.acioriL*s loca- 

les se publican o iiotilicaii en la loriiia prc\.ista poi la 
Ley. Las OrdcnanLas, incluidas las nornias de los Plaiics 
urbanísticos. se publican en el .Boletín Olicial de la Pi .0-  
vincia» y no entran cii vigor hasta que se ha\.a publicado 
completamente su texto y haya transcurrido el p l a ~ o  prc- 
visto en el artículo 65.2. Idcntica regla es de aplicaciori ;I 
los Prcsupucstos. e n  los terminos del ai.ticulo 112.3 dc, 
esta Ley. 

Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener cu- 
pias y certificaciones acidi tat ivas  de los acuerdos de l a s  

Corporaciones locales y sus antecedentes, as¡ como a con- 
sultar los archivos y registros en los tcimiiios q u e  dis- 
ponga la legislación de desarrollo del  articulo 105, letra 
b), de la Constitución. La denegación o liiiiitacióri de este 

derecho, en todo cuanto alcctc a la seguridad y dclcnsa 
del Estado, la averiguación de los delitos o la intiniidad 
de las personas, deberá verificarse mcdiaritc resolución 
motivada. 

3 .  

Artículo 71 

De conformidad con la legislación del Estado \ '  de la 
Comunidad Autónoma, cuando Csta tenga conipctcncia 

cstatutariamentc atribuida para el lo,  los Alcaldes, prcsvio 
acuerdo por mayoría absoluta del  Pleno y auioriLaci6ii 
dcl Gobierno de la NaciOii, podráii soiiictcr a coiisulta 
popular aquellos asuntos de la coriipctcricia propia iiiu- 

nicipal y de carácter local q u e  sciiii dc cspccial relevan- 
tia para los iiitcicscs de los vecinos, con cxccpcióii de los 
rclativos a la Hacienda local. 

CAPITUI.O V 

Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales 

A i . t i c ~ i I ~  7 3  

a )  Cualid0 SC;LII ~ U i l ~ ~ ~ l l ~ l l ~ ~ < J ~  dL' lil pi.Op¡¿l C O i ~ ~ > O l ' ¿ i C ~ O l i  

para la que hati sido elegidos. 
Cuando sean lunc.ionarios de cai.i.ci.a clc oti'as Ad- 

rninistiacioncs públicas v dcscnipcncn en la C~~i .p~ i . ; i c io i i  

para la que han sido elegidos un cargo irtribuiclo v cle 
dcdicación exclusiva. 

En aiiibos supucstos, la3 Corpoi.ac,iorics alcctadas aho- 
narán las coti~acioncs de las mutualidades obligatorias 
corxspondicntcs para aquellos luncionarios que dcicri de 
prc.itar el  servicio que motivaba su pcrtcncncia a ellas, 
cxtcnditindose a las cuotas de clases pasivas. 

b)  
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2 .  

3 .  

Para el personal laboral rigen idknticas reglas. de 
acuerdo con lo previsto en su legislación específica. 

Los miembros de las Corporaciones locales que n o  
tengan dedicación exclusiva en dicha condición tendrán 
gai.antii.ada durante el período de su mandato la pcrma- 
ncncia en el centro o centros de traba,jo públicos o priva- 
dos en el quc estuvieran prestando servicios cn  el mo- 
iricnto de la elección, s in  que pucdan ser trasladados u 
obligados a concursar a otras plaras vacantes en distin- 
tos lugares. 

A r t i c ~ ~ I o  75  

1 . Los  iiiicriihros de la5 Corporaciones locales pci-cibi- 
i i t i  ivtiibuciorics poi. el ejercicio de su5 cargo5 cuando 
los dcscnipcncii coti dedicación exclusiva, en cuyo caso 
scti.lin dados de alta cii el RCpirncri General de la Seguri- 
dad Social, asuniicrido las Corporaciones el pago de las 
cuotas ciriprcsnrialcs que coi.rcsporida, sali~o lo dispuesto 
en el articulo antci.ioi.. 
En el supuesto cle tales i.etribucioncs, su percepción 

scrii inconipatihlc coti la de cualquier otra retribución 
coi1 cai-go a los  presupuestos de las Administraciones pú- 
blicas \ '  de 105 ciitcs, orpaiiisrnos y cniprcsas de ellas 

LOS niiciiihros dc las Coi.potacioiic5 Locales podiiii 
pcrc.il>ir indcnitiimciotics cti la cuantia y condicioiics que 

Las Corporaciones Locales consignarán en sus Prc- 
supuc510s las rciribucioiics o indcniiii~acioncs a que  sc 

lince i.clcrciicia e n  los d o s  nunictus anteriores. dentro de 
los Irniiic*s que con carricicr general be cstablczcan. 

A clccios de lo dispucsto e11 el articulo 37.3.d)  del 
l~~st:i~uto de los  Trabajadores y en el artículo 30.2 de la 
Le!, 30/84, se ciiticiiclc por tiempo iiidispciisablc para e l  
clcscrnpcno del cargo clcciiv(i de una Corporación local, 
el iicccsario para la asistcncia a las scsioiics del Pleno de 
la Coi.poraciiii o dc las Comisiones \ '  atención a las Dele- 

do. 
5 .  Todos 10s iiiiciiihi.os de las Corpoi.aciotic~s locales 

catriii obligados a Iotmular, antes de la toiiia de poscsion 
y cuando se p i w i u ~ c a i i  \,atiacioncs a lo largo del rnaiida- 
10, declaración de sus bicncs y de las acti\,idadcs pri\,a- 
das que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos 
c-coii<iiiiicos o alcctcn al inibito de competencias de la 
Corporacioii. Ta1c.s dcclai.acioiics se iiiscrihirán e11 un Rc- 
gistro de irttcicscs constituido cn cada Corporación locrtl. 

dcpcndicn tes. 

iicLici.dc el Plcrio clc la Cot.poraciót1. 

2 .  

3 .  

4. 

g"c'ioi1cs de que 1oi.iiic pailc o que dcscnipcñc el  iritcrcsa- 

Articulo 76 

Siii perjuicio dc las causas de inconipaiibilidad esta- 
blecidas poi. la Ley, los rnicnibros de las Corporaciones 
locales deberán abstenerse de participar cii la delibera- 
ción, votación, dccisi6ii y ejecución de todo asunto cuan- 
do concurra alguna de las causas a que se rclicrc la legis- 
lación de proccdiniiciito adniinistrativo y contratos dc 

las Administraciones públicas. La actuación de los 
miembros cn que concurran tales motivos implicará, 
cuando haya sido determinante, la invalidez de los actos 
en que hayan intervenido. 

Articulo 77 

Todos los rnicrnbtos de las Corporaciones locales tic- 
ncn derecho a obtener del Alcalde o Presidente o de la 
Comisión de Gobierno cuantos antecedentes, datos o in- 
formaciones obren en poder de los servicios de la Corpo- 
ración y rssultcn precisos para el desarrollo de su (un- 
ción. 

Artículo 78 

1 .  Los niicrnbros de las Corporaciones locales están 
su.jctos a i.csponsabilidad civil y penal por los actos v 
omisiones realizados en  el ejercicio de su cargo. Las res- 
ponsabilidades sc exigirán ante los Tribunales de Justi- 
cia corripeteiitcs y se tramitaran por el procedimiento 
ordinario aplicable. 

Soti responsables dc los acuerdos de las Corpora- 
ciones locales los rnic'nibius de las mismas que los hubic- 
scn \utado lavorablcmcntc. 

Las Corporaciones locales podtán exigir la respon- 
sabilidad de sus miembros cuando por dolo o culpa gra- 
ve hayan causado danos v perjuicios a la Corporación o a 
terceros, si estos hubiesen sido indemnizados por aque- 
Ila. 
4. Los Presidentes de las Corporaciones locales po- 

dran sancionar con niulta a los miembros de las mismas, 
por Ialtu no justilicada de asistencia a las sesiones o in- 
cunipliniicrito reiterado de sus obligaciones, cii los termi- 
nos que determine la Le!, de la Comunidad Autónoma y ,  
supIetoriarricntC, la del Estado. 

2 .  

3 .  

TITULO VI 

BIENES,  ACTIVIDADES Y SERVICIOS, Y 
CONTRATACION 

CAPITULO I 

Bienes 

Articulo 79  

l .  El patrimonio de las entidades locales está consti- 
tuido por el conjunto de bienes. derechos y acciones que 
les pertenezcan. 

Los bienes de las entidades locales sondc  dominio 
público o patrimoniales, 

Son bienes de dominio público los destinados a un 

2 .  

3 .  
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uso o servicio público. Tienen la consideración de comu- 
nales aquellos cuyo aprovechamiento corresponda al co- 
mún de los vecinos. 

Artículo 80 

l .  Los bienes comunales y demás bienes de dominio 
público son inalienablcs, inembargables e imprescripti- 
blcs v n o  están sujetos a tributo alguno. 

Los bienes patrimoniales se rigen por su Iegisla- 
ción específica y ,  en su defecto, por las normas de Derc- 
cho privado. 

2 .  

Articulo 81 

l .  La alteración de la caliíicación jurídica de los bie- 
nes de las entidades locales requiere expediente e n  el que 
se acrcditcn su oportunidad y legalidad. 

N o  obstante, la alteración se produce automática- 
mente en los siguientes supuestos: 

2 .  

a) 

b) 

Aprobación definitiva de los planes de ordenación 

Adscripción de bienes patrimoniales por mas de 
urbana y de los proyectos de obras y servicios. 

veinticinco años a un uso o servicio públicos. 

Articulo 82 

Las entidades locales pomn, respecto de sus bienes, dc 
las siguientes prci.rogati\xs: 

a)  La dc i.ccupcrai. por si mismas su  posesión en cual- 
qucii. nioincnto cuando se trate de los de dominio públi- 
co v ,  en el plazo dc u11 a ñ o .  los patrimoniales. 

La de deslinde, quc se ajustará a lo dispuesto en la 
legislación del Patrimonio del Estado y ,  cri su caso. en la 
Icgislacibn de los n i o i i t c h .  

b) 

Articulo 83 

Los riioiitcs \,cciiialcs e11 niaiio común se i.cgulaii por 
su Icgislacióii cspecilica. 

CAPITULO 11 

Actividades y servicios 

Artículo 84 

1 ,  Las Corporaciones locales podrin intcrwiiir la ac- 
tividad de los ciudadanos a travcs de los siguientes nic- 
dios: 

a) Ordenanzas y Bandos. 
b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de 

control preventivo. 
c) Ordenes individuales constitutivas de mandato pa- 

ra la ejecución de un acto o la prohibición del mismo. 

2.  La actividad de intervención se ajustará, en todo 
caso, a los principios de igualdad de trato, congruencia 
con los motivos y fines justificativos y respeto a la liber- 
tad individual. 

Articulo 85 

1 .  Son servicios públicos locales cuantos tienden a la 
consecución de los fines señalados como de la competen- 
cia de las entidades locales. 

Los servicios públicos locales pueden gestionarse 
de forma directa o indirecta. En ningún caso podrán 
prestarse por gestión indirecta los servicios públicos que 
impliquen ejercicio de autoridad. 

3 .  La gestión directa adoptará alguna de las siguiente 
formas: 

2 .  

a )  Gestión por la propia entidad local. 
b) Organismo autbnomo local. 
c )  Sociedad mercantil, y cooperativas legalmente 

constituidas cuyo capital social pertenezca íntegramente 
a la entidad local. 

4.  La gestión indirecta adoptará alguna de las si- 
guiente formas: 

a )  Concesión. 
b) Gestión interesada. 
c)  Concierto. 
d )  Arrendamiento. 
e )  Sociedad mercantil y cooperativas legalmente 

constituidas cuyo capital social sólo parcialmente perte- 
nezca a la entidad local. 

Articulo 86 

l .  Las entidades locales, mediante expediente acredi- 
t a t i w  de la conveniencia y oportunidad de la medida, 
podrán c'jcrcer la iniciativa pública para el ejercicio de 
actilidades económicas conforme al articulo 128.2 de la 
Const i tución. 

2 .  Cuando el ejercicio de la acti\idad se haga en regi- 
men de libre concurrencia, la aprobación definitiva co- 
rresponderá al Pleno de la Corporacion, que determinará 
la forma concreta de gestión del servicio. 

Se declara la reserva en favor de las entidades lo- 
cales dc las siguientes actividades o servicios esenciales: 
abastecimiento y depuración de aguas; recogida. trata- 
miento y aprovechamiento de residuos, suministro de 
gas y calefacción; mataderos, mercados v lonjas centra- 
les; transporte público de viajeros; servicios mortuorios. 
El Estado y las Comunidades Autónomas. en el ámbito 

3 .  
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de sus respectivas competencias, podrán establecer, nic- 
diantc Lev, idcntica reserva para otras actividades y sci'- 
vicios. 

La cfcctiva ejecución de estas actividades cii regimen 
de monopolio requiere, además de lo dispuesto en e l  nú- 
mero 2 de este articulo, la aprobacióii poi. el ói.gaiio de 
gobierno de la Comunidad Autónoma. 

Articulo 87 

Las entidades locales pucdch coiistituii coiisoi.cios con 
otras Administraciones públicas para lincs de intcrcs co- 
mún o con entidades privadas sin áiiinio de I~ ic ix~  q ~ i c  
persigan fines de intcrbs público. coiic~~ri~ciites con l o s  de 
las Administ raciones públicas. 

CAPITULO I I I  

Contratación 

Articulo 88 

Sin petjucio de lo dispuesto cii e l  ai.ticLilo 5 ,  apiirtiido 
C), la contratación de las Corpoixiorics locales sc ajusta- 
r i  a las siguientes peculiaridades: 

1. La competencia para contratar  de los distiiiios 61.- 
ganos se regirá por lo dispuesto en la presente Ley v cri la 
legislación de las Comunidades ALitónoiiias s0bi.c regi- 
mcn local. 

Los supuestos de incapacidad c incompatibilidad 
para contratar con las entidades locales se dctciniiiiaraii 
por la legislación básica del Estado;. 

Por razón de la cuantia, la contrataci<jn directa 56- 
lo podrá acordarse en los contratos de obras, scr\,icius y 
suministros cuando no excedan del 3 por ciciito de los 
recursos ordinarios del Presupuesto. En ningún caso po- 
drá superarse el limite establecido para la contratación 
directa en las normas básicas aplicables a todas las Ad- 
ministraciones Públicas. 

Las fianzas deberán depositarse e11 la Caja de la 
Corporación contratan te. 

2. 

3 .  

4. 

TITULO VI1 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES 
LOCALES 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 89 

El personat al servicio de las entidades locales estará 

integrado por funcionarios de carrera, contratados en re- 

Articulo 90 

A r t i c ~ ~ I o  Y I 

CAPITULO I I  

Disposiciones comunes a los funcionarios 
de carrera 

Articulo 92  

l. Los luncioiiarios al servicio de la Adniiiiisti.aciUii 
local se rigen, en lo 110 dispuesto por. esta Ley, poi. la 
legislación del Estado v de las Comuiiicladcs Autónomas 
en los tkrminos del  artículp 149.1.18.,* de la Consti tución. 
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2 .  Son funciones públicas cuyo cumplimiento queda 
i~cscrvado exclusivamente a personal su,jeto al estatuto 
luncioiiarial, las que impliquen ejercicio de autoridad, 
las de le pública y asesoramiento legal preceptivo, las de 
control y fiscalización interna de la gestión cconómico- 
linaricicra y presupuestaria, las de contabilidad y tesore- 
tia y ,  en general, aquellas que, en desarrollo de la pre- 
sente Ley, se reserven a los luncionarios para la niejor 
garantía de la objetividad. imparcialidad e indcpenden- 
cia e n  el ejercicio de la lunción. 

Son lunciones públicas necesarias en todas las Cor- 
poraciones locales, cuya responsabilidad administrativa 
esta reservada a luricionarios con habilitación de carác- 
ter nac i on ;I I : 

3 .  

a )  

b) 

La  de secretaria. comprensiva de la Ic publica y el 
ascsoiaiiiiento legal preceptivo. 

El contid y la IiscaliLación interna de la gestión 
ccoriórriico-liiiaiicici-a y presupuestaria v la contabilidad, 
tcsorcria v recaudación. 

4. La rcspoiisabilidad administrativa de las lunciorics 
de contabilidad, tcsorcria y ixxaudacibn podrii ser atri- 
buida a miembros de la Coi-poracióri o tuncionarios sin 
habilitación de caiactci. nacional. en aquellos supuestos 
csccpcionalcs cii que asi se dctcrrriiiic por la legislación 
del Estado. 

i . Las retribuciones Iiasicas dc los luiicioriai-¡os loca- 
Ics tciidráii la inisiiia estructura c idcritica cuantia que 
las establecidas coii carácter gcncral para toda la función 
pú b I i cii . 

2 .  L a s  retribuciones coiiiplciiicntarias se atcridran, 
asimisnio, a la estructui'a y criterios de valoración objcti- 
\.a de las del resto de los luncionarios públjcos. S u  cuan- 
tía global seri liiada por el Pleno de la Corporación, dcri- 
tro de los limites iiiá'rinios \ '  niiiiimos que se scnalcn por 
el Estado. 

Las  Corporac.ioiics locales rcllcjaráii anualniente 
e n  sus Presupuestos la cuaiitia de las retribuciones de sus 
luncionaiios e11 los tciiniiios pi.cvistos cii la Icgislacióri 
básica sobre lunciún pública. 

3 .  

Articulo Y4 

La jornada de ti-abajo de los funcionaiios de la Adnii- 
riistración local será en cómputo anual la iiiisrna que se 
li,jc para los luiicionarios de la Administración Civil del 
Est ado. 

Se les aplicarán las niisnias normas sobre equivalencia 
v reducción de joimada. 

Articulo Y 5  

La participación de los funcionarios, a travcs de sus 
organizaciones sindicales, en la detcrminacibn de sus 

condiciones de empleo, será la establecida con carácter 
general para todas las Administraciones públicas en el 
Estatuto básico de la función pública. 

Articulo 96 

El Instituto de Estudios de Administración Local desa- 
rrollará cursos de perfeccionamiento, especialización y 
promoción para los funcionarios al scrvicio de las entida- 
des locales, y colaborará en dichas tunciones con los Ins- 
titutos o Escuelas de funcionarios de las Comunidades 
Autónomas, asi como con las instituciones de este tipo 
que acuerden constituir las propias Corporaciones. 

Articulo 97 

Los anuncios de convocatorias de pruebas de acceso a 
la función pública local y de concursos para la provisión 
.de puestos de trabajo deberán publicarse en el "Boletin 
Olicial del Estado)). 

Las bases se publicarán en el <<Boletín Oficial de la 
Provincia.. salvo las relativas a las convocatorias de 
pruebas selectivas para la obtención de la habilitación de 
carácter nacional, que se publicarán en el <(Boletín Ofi- 
cial del Estado,,. 

CAPITULO 111 

Selección y formación de los funcionarios con 
habilitación de carácter nacional y sistema de provisión 

de plazas 

Articulo Y8 

1 .  La selección, lormación y habilitación de los tun- 
cionarios a que se refiere el número 3 del articulo 92 
corresponde al Instituto de Estudios de Administración 
Local. conforme a las bases y programas aprobados re- 
glanientariamente. 

Podrá descentralizarse territorialmente la realización 
de las pruebas de selección para el acceso a los cursos dc 
formación en relación con las Corporaciones de deterrni- 
nado nivel de población, en los terminos que establezca 
la Administración del Estado. 

El Instituto de Estudios de Administración Local debe- 
rá encomendar, mediante convenio, a los Institutos o Es- 
cuelas de funcionarios de las Comunidades Autónomas 
que asi lo soliciten, la formación, por delegación, de los 
funcionarios que deben obtener una habilitación de ca- 
rácter nacional. 

Quienes havan obtenido la habilitación a que se 
refiere el número anterior ingresarán en la Función Pú- 
blica Local y estarán legitimados para participar en los 
concursos de meritos coviocados para la provisión de las 
plazas o puestos de trabajo reservados a estos funciona- 
rios en las plantillas de cada entidad local. 

2 .  
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Artículo 99 

1. La Administración del Estado establece las normas 
básicas de los concursos para la provisión de plazas re- 
servadas a funcionarios con habilitación de carácter na- 
cional, con inclusión de los mkritos generales de prccep- 
t iva  valoración en todo caso, cuya puntuación alcanzará 
el 75 por ciento del total posible conforme al baremo 
correspondiente. N o  rige esta limitación cuando la Cor- 
poración local interesada n o  establezca nikritos cspccífi- 
cos en razón a las características locales. 

Las vacantes de plazas correspondientes a funcio- 
narios con habilitación de carácter nacional serán cu- 
biertas mediante concursos anuales. Estos concursos se- 
rán convocados simultáneamente por las Administracio- 
ncs de las Comunidades Autónomas. La Administración 
del Estado procederá supletoriamentc a las convocato- 
rias que n o  se realicen según lo previsto en  esta Ley por 
las Comunidades Autónomas y ,  en todo caso, ordenará la 
publicación de todas ellas en el ((Bolctin Oficial del Esta- 
don. 

A este efecto, las entidades locales dcbcráii rcniitir, 
anualmente a las Administraciones del Estado y a las de 
las Comunidades Auttnomas relación exhaustiva de las 
plazas o puestos de trabajo reservados en sus plantillas a 
funcionarios con habilitación nacional que esti'ri vacan- 
tes, asi como, en su caso y para cada tipo de plaza o 
puesto de trabajo, las bases aprobadas que deban regir 
los concursos para su provisión, incluidos los corrcspon- 
dientes a baremos de meritos cspccilicos lijados por di- 
chas Corporaciones. La Administración del Estado deter- 
minará la fecha de convocatoria anual de los concursos 
para todas las plazas vacantes. 

En los concursos, la Administración del Estado rccibi- 
rá las solicitudes correspondientes y las rcmiti i i  a las 
entidades locales interesadas. 

Cada Corporación local, previa evaluación de los 

candidatos por un Tribunal nombrado en el seno de la 
Corporación en la forma prevenida en las bases del con- 
curso, formulará a la Administración del Etado la corres- 
pondiente propuesta de nombramiento que incluirá los 
nombres por el orden de califica+m obtenida. 

La Administración del Estado procederá al nombra- 
miento del candidato con mejor calificación según el or- 
den de preferencia que hubiera previamente manifesta- 
do, cuando hubiera solicitado rnás de una plaza. 

La toma de posesión determina la adquisición de 
los derechos y deberes funcionariales inherentes a la si- 
tuación en activo, pasando a depender el funcionario de 
la correspondiente Corporación sin perjuicio de la facul- 
tad disciplinaria de destitución del cargo y de separación 
definitiva del servicio que queda reservada en todo caso 
a la Administración del Estado. 

5 ,  En todo caso, en esta última Administración se Ilc- 
vará un Registro relativo a los funcionarios localcs con 
habilitación nacional, en el que deberán inscribirse, para 
su efectividad, todas las incidencias y situaciones de di- 
chos funcionarios. 

2 .  

3 .  

4 .  

CAPITULO IV 

Selección de los restantes hindonarios y reglas sobre 
provisión de puestos de trabajo 

Articulo 100 

l .  Es de competencia dc cada Corporación Local la 
scleccióri de los tuiicioiiarios no coniprcndielos en el nú- 
mero 3 del  irt ti culo Y?.  

Corresponde, I I U  obstante, a la Adiiiiriistracióii del  
Estado, establecer i.cplanicntaiianieiitc: 

2 .  

a) Las i.cglns básicas \ '  los  progi'anias iiiíiiinios ;i qtic 
debe ajustarse el piuccdiniiciito de sclccci¿)ri y loi.iiiaci¿)ri 

de tales f'uncioiia tios. 
Los titulos acadCmicos i~cqticriclos para toniar  pai'- 

te cii las pruebas selectivas, asi coiiio los Diploiiias cxpc- 
didos por el Iiistittito dc Esiudius dc Aclriiiiiisii.aci¿iri Lo-  
cal o por los Institutos o Eseticlas dc ~ L i i i ~ ~ ~ i i ~ i r ~ ( J S  cs i~ i -  

blecidos poi. las Coiiitiiiidadcs Autórioiiias, coniplciiiciitu- 

pai-ticipni. cii l a s  i i i i h i r i a s .  

b) 

rioS dc 10s 1ltUlOS ; i L ' i l d ~ I J i i ~ O S .  ~ U L '  pLi~d¿iii Cir ig iI .SC piii';i 

Artículo 101 

Los puestos de t i ~ a b a j o  \.;icantcs qtic clcbaii bCI' cubieI-- 
tos por los lLi i lc io l l~ lr i~s  ¿l qLic se i ~ C I i C i . C  e l  arlíctilo a i 1 t L ' -  

rioi. se provcciii i  poi. C ~ I ~ C L I I W  L I C  iiicritos ~ ~ i t i . c  luricio- 
narios que pci~tciic/.ciiii ;i ctiiilqtiici~a clc las Adrriiriisti.a- 
cioncs públicas; no obstante. aquellos pucstos ~ ~ i i  que as i  

csti' estableciclo e11 la i,claci¿)1i de puestos d e  trabajo po- 
drán ser provistos iiicdiarite libre clcsipnnci6ii en coiivo- 
catoria pública, as¡ iiiisnio en trc 1 tincionarios. 

Icn estos proccdiiiiiciiio~ e11 todas las Adiiiiiiisii.ncioiics 
públicas. 

Scr-ir1 de aplicac~iúii CII iodo c;1.50 las l l ~ l r l n ¿ l ~  que wpu- 

Articulo 102 

i .  Las pruebas de sclccciúii y los c<i i icui~sos para la 
provisión de puestos de tl'¿iba]<i. ;i qtic se rclici-c el ptc- 
seiitc Capitulo, sc rcgiriii por las bases yuc iiprucbc el 
Pleno de la Corporaciúii. 

En las pruebas selectivas, cl Tribuiial LI Grpario si- 
milat. elevará la correspoiidientc ixlacióii de aprobados a 

la autoridad conipctciiic para Iiaccr el iionibi.aiiiiciito. Y 
los concursos para la provisión de puestos de trabajo 
serán resueltos rnotivadanicritc, por el Plciio de la Corpo- 
ración previa propuesta del Tribunal ti  órgano sirnilar 
designado al electo. 

2 .  

CAPITULO V 

Del personal laboral y eventual 

Artículo 103 

El personal laboral será seleccionado por la propia 
Corporación a t cn ik~ iosc ,  cii todo caso, a lo dispuesto en 
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el artículo 91 y con el máximo respeto al principio de 
igualdad de oportunidades de cuantos reúnan los requi- 
sitos exigidos. 

Artículo 104 

1. El número, características y retribuciones del pcr- 
sonal eventual, será determinado por el  Pleno de cada 
Corporación al comienzo de su mandato. Estas dctcrini- 
naciones sólo podrán modificarse con motivo de la apro- 
bación de los Presupuestos anuales. 

El nombramiento v cese de estos funcionarios es  
libre y corresponde al Alcalde o al Prcsidcntc de la criti- 
dad local correspondiente. Cesan automáticaiiicntc en to- 
do caso cuando se produzca el cese o expire el mandato 
de la autoridad a la que preste su funcibn de coritianza o 
asesoramiento. 

Los nombramientos de funcionarios de crriplco, el 
rkgimen de sus retribuciones y su dedicación se publica- 
rán en el ((Boletín Oficial de la Provincia)) \ ,  en su caso. 

en el propio de la Corporación. 

2.  

3 .  

TITULO VI11 

HACIENDAS LOCALES 

Artículo 105 

1.  De conformidad con la legislación prevista en el 
artículo S.", se dotará a las Haciendas Locales dc recursos 
suficientes para el cumplimiento de los lincs de las ciiti- 
dades locales. 

Las Haciendas Locales se nutren, además de tribu- 
tos propios v de las participaciones reconocidas en los 
del Estado y en los de las Comunidades Autónomas, de 
aquellos otros recursos que prevea la Ley. 

2. 

Artículo 106 

1 .  Las entidades locales tendrán autonomia para cs- 
tablecer v exigir tributos de acuerdo con lo previsto en la 
legislación del Estado reguladora de las Haciendas Loca- 
les v en las Leyes que dicten las Comunidades Autóno- 
mas en los supuestos expresamente prcvistos cii aquella. 

La potestad reglamentaria de las entidades locales 
en materia tributaria se ejercerá a traves de Ordenanzas 
fiscales reguladoras de sus tributos propios y de Ordc- 
nanzas generales de gestión, recaudación e inspección. 
Las Corporaciones locales podrán emanar disposiciones 
interpretativas y aclaratorias de las mismas. 

Es competencia de las entidades locales la gestión, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin 
perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a lavor 
de las entidades locales de ámbito superior o de las rcs- 
pectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de 

2.  

3 .  

colaboración con otras entidades locales, con las Comu- 
nidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo 
que establezca en la legislación del Estado. 

Articulo 107 

l .  Las Ordenanzas fiscales reguladorus de los tributos 
locales entrarán en vigor siniultáncanicnte con el Pt.csu- 
puesto del ejercicio económico siguicntc a In aprohac ih  
dc aquellas, salvo que eri ellas iiiismas se prevea otra 
fecha. 

2 .  Las Ordcnan/.as liscales obligati el1 cl tcil~itoikJ de 
la respectiva critidad local y se aplican coiiloimc a los 
principios de rcsidcncia clcctiva y de tcri.itoi.ialidad, sc- 

gún los casos. 

Contra los actos sobre aplicacióii y clccti\,idad de los 
tributos locales podii  loi.niulai.sc, ante c l  iiiisriio Grgatio 
que los dictó el coiwspoiidiciite i ~ c c u i w  de i.cposiciOii; 
contra la denegación cspresa o tácita de dicho i'ccurso 
los i n teresados podrá n i t i  t crpoiic r di rcc t ;i iiic i i t c  rcc u rso 
con tericioso-adiriiiiis t ra t i\w. 

La cstincicin t c i t a l  o parcial de las deudas que el Esta- 
do, las Comunidades Autbnoiiias, los oipaiiisiiios autOiiu- 
mos, la Seguridad Social y cualcsquicra otias entidades 
de Derecho público Icrignri coii las Entidades localcs. o 
\,iceversa, podrá acordarse pot' v i a  de cuiriperisaciciii. 
cuaiido se trate de dcuclas \,cricidas, líquidas y csipihlcs. 

Articulo 110 

l .  Corresponderá al Plciio de la C'orporacióri la dccla- 
ración de nulidad de pleno derecho y la revisión de lus 
actos dictados e11 via de gestión tributaria, cri los casos y 
de acuerdo con el proccdiniiciiio establecido cti los arti- 
culos 153 y 154 de la Ley General Tributaria. 

En los demás casos, las ciitidadcs locales no po- 
drán anular sus propios actos dcclarativos de dcrectios, y 
su revisión requerirá la previa dcclaracióii de Icsividnd 
para el intcrtis público y su impugnación cii via coritcri- 
cioso-administratriva, con arreglo a la Ley de dicha J u -  
risdicción. 

2 .  

Articulo I I I 

Los acuerdos de imposición de tributos y dc aproba- 
ción v modificación de las Ordenanzas liscales scrün 
aprobados v publicados de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 49 y 70.2 de esta Lcv. 
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Artículo 112 

1 .  Las entidades locales aprueban anualmente un 
Presupuesto único que constituye la expresión cifrada, 
conJunta y sistemática de las obligaciones que, como má- 
ximo, pueden reconocer, y de los derechos con venci- 
miento o que se prevean realizar durante el correspon- 
diente ejercicio económico. El Presupuesto coincide con 
el año natural y está integrado por el de la propia enti- 
dad y los de todos los organismos y empresas locales con 
personalidad ,juridica propia dependiente de aquella. 

La Administración del Estado determinará con ca- 
rácter general la estructura de los Presupuestos de las 
entidades locales. 

Aprobado inicialmente el Presupuesto, se expondrá 
al público durante el plazo que senalc la legislación del 
Estado rcguladora de las Haciendas Locales, con objeto 
de que los interesados puedan interponer reclamaciones 
Irciitc al niisnio. Una ve/. resueltas las que se havan prc- 
sentado, en los t tkninos que prevea la Ley, el Prcsupucs- 
to definitivamente aprobado será insertado en el ((BOL- 
t i n  Olicial)) de la Corporación, si lo tuviera, y resumido, 
en el de la Provincia. 

4 .  La' aprobación detinitiva del  Presupuesto por el 
Pleno de la Corporación habrá de realizarse antes del 31 
de diciembre del ano anterior al del ejercicio en que deba 
apl icarsc. 

Si el Presupuesto no lucra aprobado antes del pri- 
mer día  del ejercicio económico correspondiente, qucda- 
i i  automáticamente prorrogada la vigencia del anterior. 

2 .  

3 .  

S. 

Articulo 1 13 

l .  Contra los acto3 que pongan lin a las rcclamacio- 
iics íorriiuladas en relación con los acucidos de las Cor- 
poraciones cii materia de Presupuestos. imposición de 
tributos o aprobación y modificación de Ordenanzas fis- 
calch, los interesados podrán interponer directamente el 
recurso coritencioso-adrriiriistrativo. 

El Tribunal de Cuentas dcbcrri en todo caso emitir 
informe cuando la impugnación afecte o se reliera a la 
iiivclnción presupuestaria. 

La interposición del recurso previsto en el párrafo 
prinicro v de las reclamaciones establecidas en los arti- 
culos 4Y, 108 v 112, número 3 ,  no suspenderá por si sola 
la clcctividad del acto o acuerdo impugnado. 

2 .  

3 .  

Artículo 114 

Las entidades locales quedan sometidas al ri.gimcn de 
contabilidad pública. La Adniinistración del Estado csta- 
blecerá, con carácter general. el plan de cuentas de las 
entidades locales. 

Artículo 115 

La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión 
económica de las entidades locales corresponde al Tribu- 

nal de Cuentas, con el alcance y condiciones que estable- 
ce la Ley Orgánica que lo regula, y sin perjuicio de los 
supuestos de delegación previstos en la misma. 

Artículo 116 

Las Cuentas anuales se someterán antes del uno de 
,junio a inlorme de la Comisión Especial de Cuentas de la 
entidad local, la cual estará constituida por micmbros de 
los distintos grupos políticos integrantes de la Corpora- 
ción, y serán asimismo objeto de información pública 
antes de someterse a la aprobación del Pleno, a fin de 
que puedan formularse contra las mismas reclamacio- 
nes, reparos u observaciones. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda denunciarse ante el Tribunal de Cuentas la 
existencia de irregularidades en la gestión económica v 
en las Cuentas aprobadas. 

TITULO I X  

ORGANIZACIONES PARA LA COOPERACION DE LA 
ADMINISTRACION DEL ESTADO CON LA LOCAL 

Articulo 117 

l .  La Comisión Nacional de Administración Local es 
el órgano permanente para la colaboración entre la Ad- 
ministración del Estado y la Administración local. 

La Comisión cstarii formada, bajo la Presidencia 
del Ministro dc Administración Territorial, por un númc- 
1'0 igual de representantes de las entidades locales v de la 
Administración del Estado, que determinará reglamenta- 
riamcntc el  Gobierno. La designación de los representan- 
tes de las entidades locales corresponde en todo caso a la 
asociación de ámbito estatal con mayor implantación. 

La Comisión se reúne previa convocatoria de su 
Presidente. a iniciati\,a propia o a solicitud de la rcprc- 
scntación local. A sus reuniones podrán asistir rcprescn- 
tantcs de las Comunidades Autónomas. 

Los acuerdos se adoptan por consenso entre ambas re- 
presentaciones. La wluntad de la representación de las 
entidades locales se obtiene por mayoría absoluta de sus 
mi em bros . 

2 .  

3 .  

Articulo 118 

l .  corresponde a la Comisión: 

A )  

a )  

Emitir informe en los siguientes supuestos: 

Proyectos de Ley y Reglamentos del Estado en las 
materias a que se refiere el artículo 5 de la presente Lev. 
en cuanto atccten a la Administración Local. 

Cri tcrios para las autorizaciones de operaciones de 
endeudamiento de las Corporaciones locales. 

b) 
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c) Previamente y en los supuestos en que el Consejo 
de Ministros acuerde la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 61 de la presente Ley. 

B) Efectuar propuestas y sugerencias al Gobierno en 
materia de Administración local y ,  en especial, sobre: 

a)  Atribución y delegación de competencias en favor 

b) Distribución de las subvenciones, créditos v trans- 

c) Participación de las Haciendas locales en los tribu- 

d) Previsiones de los Presupuestos Generales del Esta- 

de las entidades locales. 

ferencias del Estado a la Administración local. 

tos del Estado. 

do que afecten a las entidades locales. 

2 .  La Comisión, para el cumplimiento de sus funcio- 
nes, puede requerir del Instituto de Estudios de Adminis- 
tración Local la realización de estudios v la emisión de 
informes. 

Artículo 119 

La Comisión podrá solicitar de los órganos constitucio- 
nalmente legitimados para ello la impugnación ante el 
Tribunal Constitucional de las Leyes del Estado o de las 
Comunidades Autónomas que estime lesivas para la au- 
tonomía local garantizada constitucionalmente. 

Esta misma solicitud podrá realizarla la representa- 
ción de las entidades locales en la Comisión. 

Articulo 120 

1 .  El Instituto de Estudios de Administración Local, 
adscrito al Ministerio de Administración Territorial, es 
una entidad de Derecho público, dotada de personalidad 
y capacidad jurídicas y patrimonio propios, que actúa 
con plena autonomía funcional para el cumplimiento de 
sus fines. 

Son fines esenciales del instituto la investigación. el 
estudio, la información v la difusión sobre todas las ma- 
terias que afecten a la Administración local, asi como la 
selección, formacibn y perfeccionamiento de funcionarios 
de las Entidades locales. 

Son órganos de gobierno del instituto el Director y 
el Consejo Rector. El Director asume las funciones repre- 
sentativas, ejecutivas, de programación y coordinación, 
así como de dirección de los servicios. El Consejo Rcctor. 
al que corresponde la aprobación del presupuesto, pro- 
grama de actividades y memoria anuales, está integrado 
por el Director, que lo preside, Y por ocho representantes 
de las entidades locales designados por la asociación de 
éstas de ámbito estatal de mayor implantación, tres re- 
presentantes de las Comunidades Autónomas designados 
por un período anual y por el orden cronológico de apro- 
bación de los Estatutos de Autonomía y cinco reprcsen- 
tantes de la Administración del Estado designados por el 
Ministerio de Administración Territorial. 

2. 

3. El Instituto, comprendido entre las Entidades a 
que se refiere el artículo 5 de la Ley de Entidades Estata- 
les Autónomas de 26 de diciembre de 1958, tendrá la 
consideración de organismo autónomo de carácter admi- 
nistrativo a los efectos de lo establecido en el artículo 4 
de la Ley General Prcsupucstaria de 4 de enero de 1977. 

El Reglamento de r6gimen interior regula su organiza- 
ción y funcionamiento, v será aprobado por el Ministerio 
de Administración Territorial a propuesta del Consejo 
Rector. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

I .  Las competencias legislativas o de desarrollo de la 
legislación del Estado sobre regimen local asumidas, se- 
gún lo dispuesto en sus respectivos Estatutos, por las 
Comunidades Autónomas del Principado de Asturias, 
Cantabria, La Rioja, Murcia, Aragón, Castilla-La Man- 
cha, Castilla y León, Islas Baleares, Extremadura y Ma- 
drid, se ejercerán, según los casos, en el marco de lo 
establecido en el artículo 13 y en el Título IV de csta Ley, 
así como, si proccdierc. en los tcrminos y con el alcance 
previstos en los articulos 20.2,  32.2,  29 y 30 de la misma. 

Las funciones administrativas que la presente Les 
atribuve a las comunidades Autónomas se cnticndcn 
transferidas a las mencionadas en el número anterior, 
que ostentarán, asimismo, todas aquellas otras funciones 
de la misma índole que les transfiere la legislación csta- 
tal que ha de dictarse conlormc a lo establecido e n  la 
disposición final primera de la misma. 

2 .  

Segunda 

Las disposiciones de la presente Ley, de acuerdo con la 
Constitucibn y el Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco, se aplicarán en los Territorios Históricos de Ala- 
va, Guipúzcoa v Vizcaya. sin perjuicio de las siguicntcs 
peculiaridades: 

1 .  De acuerdo con la Disposición adicional primera 
de la Constitución v con lo dispuesto en los artículos 3 ,  
24.2 y 37 del Estatuto Vasco, los Territorios Históricos de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcava organizarán libremente sus 
propias instituciones v dictarán las normas necesarias 
para su funcionamiento, sin que les sean de aplicación 
las contenidas en la presente Lcv en materia de organiza- 
ción provincial. 

Los Territorios Históricos de Alava. Guipúzcoa y 
Vizcaya ejercerán las competencias que les atribu,vcn el 
Estatuto Vasco y la legislación interna de la Comunidad 
4utónoma que se dicte en su desarrollo v aplicación, así 
iomo las que la presente Ley asigna con carácter general 
3 las Diputaciones provinciales. 

En el ejercicio de las competencias que el Estatuto 

2 .  

3. 
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y la legislación de la Comunidad Autónoma que se dicte 
en su desarrollo y aplicación les asignen, corresponde a 
las Instituciones Forales de los Territorios Históricos el 
desarrollo normativo y ejecución de la legislación básica 
del Estado en las materias correspondientes, cuando asi 
se les atribuyan. 

Cuando las Instituciones Forales de los Territorios 
Históricos realicen actividades en campos cuya titulari- 
dad competencia1 corresponde a l a  Administración del 
Estado o a la Comunidad Autónoma, les serán de aplica- 
ción las normas de esta Ley que disciplinen las rclacio- 
nes de las Diputaciones provinciales con la Adininistra- 
ción del Estado v la Administración Autónoma, en su 
caso, siempre y cuando dichas actividades las cjciritcn 
en calidad de Diputaciones provinciales ordinarias, y iio 

corno Instituciones Forales de acuerdo con su rciginicii 
especial privativo, en cuyo caso sólo serán de aplicación 
tales normas cuando desarrollen o apliqucii la legisla- 
ción básica del Estado o invadan las competencias de 
éste. 

5 .  En materia de Hacienda las relaciones de los Tci.i.i- 
torios Históricos con la Administración del Estado se 
ajustarán a lo dispuesto en la Ley del Concierto Ecoiió- 
mico en la Comunidad Autónoma del Pais Vasco. 

Los Territorios Históricos del País Vasco coritiiiua- 
rán conservando su rtigimen especial en materia iiiunici- 
pal en lo que afecta al rcgimeri ecoiióniico-finaiicici.o cii 

los ttkrriinos de la Ley del Concierto Económico, sin que 
ello pueda significar un nivel de autononiia de las C ~ i . p < i -  
raciones locales vascas inferior al que tengan las clciiiiis 

Corporaciones locales, sin perjuicio de la aplicacioii clc lo 
dispuesto en el artículo i 15 de la presente Le!. Y de las 
competencias que a este respecto puedan corresponder a 
la Comunidad Autónonia. 

De conformidad con la Disposición adicional pri- 
mera de la Constitución y los articulos 10.4 y 37 del Esta- 
tuto de Autonomía del País Vasco. corresponde a las 
Instituciones Forales de los Territorios Históticos la la- 
cultad de convocar. exclusivamente, para su  tcrritoi.io. 
los concursos a que se refiere el art iculo 99.2. piiixilo 
primero, para las plazas vacantes en el mismo. Dichas 
convocatorias podrán publicarse además e n  e l  G Bolctiii 
Ot'icialn del Territorio Histórico respectivo y e n  el [(Bolc- 
tín Oficial del País Vasco.. 

Asimismo, dc acuerdo con las disposiciones nicricioiia- 
das en el párrafo anterior, corresponde a las Iiistitucio- 
ncs Forales de los Territorios Históricos la facultad prc- 
vista en el párrafo segundo del articulo 99.3 de iionibra- 
miento de los funcionarios a que se refiere el ai.ticulo 
92.3. 

8. El porcentaje del baremo reservado al Estado e n  c l  
artículo 99.1 se establece en el 65 por ciento. atribuyL'ii- 
dose un 10 por ciento del total posible a la Comunidad 
Autónoma del Pais Vasco para que fije los mtkitos que 
correspondan al conocimiento de las especialidades juri- 
dicas y económico-administrativas que se derivan de sus 
derechos históricos y especialmente del Concierto Ecorió- 
mico. 

Dentro del 25 por ciento restante, la Corporación local 

4 .  

6 .  

7 .  

interesada podrá establecer libremente los meritos espc- 
cificos que cstinie conveniciitcs en i.azón a las caractcrís- 
ticas locales. 

De acuerdo coii lo dispuesto en  el articulo 98 clc la 
presente Ley. en el convcriio que se cstablcccrii entre el 
Instituto de Estudios de Administración L ~ i c ~ i l  (IEAL) y el 
Instituto Vasco de Administración Pública (IVAP) para la 
formación por este último clc los luiicioiiarios a que se 

refiere el iiúnicro 3 del artículo Y 2  del iiiisiiio testo Icgiil, 
la Comunidad Autóiioiiia del Pais Vasco podrá incluir 
materias o disciplinas propias clc sus específicas pcculia- 
ridadcs, coii la única coridicióii del curiipliniiciito de los 
requisitos ininirnos de ordcii acadcmico que coi1 cai'iictci' 
general cstc'ri establecidos para las cuestiones de csigcii- 
cia común en todo el Estado, nunca supci.ioi.cs a los qiic 
ri,jan para ci propio iiistiluto de Estuclios dc Adiiiiiii5ti.a- 
ción Local. 

cconóm ico- f i  nniicicra y pi.csupucs t ari ;i \ -  la c u i  i t iib i 1 i diid , 
tesoiwia y recaudación de las Dipulucioiics F(iriiIc~ se' 

organizará libicnieiiic poi. L'stas cii el i i i i i i ~co  clcl C'oiicici.- 
tu Econóniico sin que scii de aplicación lo dispiic~s~ci cii el 
artículo 92.3 de la pi-csciitc* Le\.  

9.  

10. El C o I i t i ' o I  Ia f'¡SCiIIizilCi¿Iii i i i t L ' i ' i i ~ I  CIC I;I gcSti(Jii 

Cuarta 

El1 S U ~ > U L ' S t < l  d C  q L I C .  CII ~lpl~L'~lL'i~J~i ClC' 10 l>l 'L ' \ ¡S l (J  C ' I I  

el núriicto 2 del articulo 42 de esta L L . ~ ,  sc inipidicxi clcs 

con.junto del territorio de la C'oiiiuiiidacl A i i t ó i i o i i i a ,  la 
Generalidad de Cataluiia. por haber tenido api.ohad;i cii  
e 1 pasado u n a org a i i  i zac  kiii c( 1 ni arca I pa i .a  I a t o t ;i I i c l a  d 

riizacion c o n i a i u l  de cai%ctci. gciici~iil, podi.a. iiiccliaiitc 

Ley aprobada por niavoriii absoluta de su  Asaiiiblca Lc- 
gislativa, acordar la constitución de la coniai'ca o las co- 
marcas que rcstcii pata cxtciidci. dicha urgariimcióii i i  

todo su ámbito tcri.itorial. 

h m ¿ I  pai.Cial y niinoi'it¿iliii I¿l ( J i ~ ~ ~ n ~ z ~ ~ ~ ' ~ < i i l  C ~ J i l i ~ i l ' C i i ~  dC.1 

de su tci'i'itoi.io y prevcr su Estatuto, asiiiiisiiio, lII1;l oi'gil- 

Quinta 

1 .  Las entidades locales pucdcii constituii' asociacio- 
nc5, de ánibito c5tatai o autoiioiiiico, para l a  piutcccioii v 
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promoción de sus intereses comunes, a las que se les 
aplicará, en defecto de normativa específica, la Icgisla- 
ción del Estado en materia dc asociaciones. 

Las asociaciones de entidades locales se regirán 
por sus Estatutos, aprobados por los representantes de 
las entidades asociadas, los cuales deberán garantizar la 
participación de sus miembros en las tareas asociativas v 
la representatividad de sus órganos de gobierno. 

2. 

Sexta 

l .  El rcgimcn especial del  Municipio de Madr-id, con- 
tenido en el texto articulado aprobado por Decreto 16741 
1963, de 1 1  de .julio, Inodilicado por Decreto 2482/1'970, 
de 22 de agosto, continuará vigente, hasta tanto se dicte 
la Le' prevista e11 el articulo 6." de Ia Ley Orgánica 31 
1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid. salvo en lo que se oponga, contra- 
diga o resulte inconipatible con lo establecido en  la prc- 
scntc Ley. En particular. quedati expresamente deruga- 
dos los articulos 2.,,, apartado c);  4:,, párrafo 2, inciso 
final; I I ,  12 ,  13 y 3Y. piirrafo 2,  de la mcncionada Ley 
especial, así como todos aquellos que configuren un si%- 
tcma de relaciones iritcradmiriistrativas distinto al pre- 
visto en esta Ley. 

El rcgimcn especial del Municipio de Barcelona, 
contenido en el texto articulado aprobado por Decreto 
1166/1Y60, de 23 de niayo; el Decreto-ley SílY74, de 21 de 
agosto, y el Decreto 327611974. de 28 de iioviciiibrc, de 
constitución v desarrollo de la Entidad Mcti-opolitaria de 
Barcelona y sus disposiciones concordantcs, continuarári 
vigentes salvo eri lo que se oponga, contradiga o resulte 
incompatible con lo establecido en la presente Lcv. 

2 .  

DISPOSICION DEROGATORIA 

(.hdan derogadas, en cuanto se opongan. contradigan 
o resulten iiiconipatiblcs cori las disposiciones de esta 
Ley: 

a )  

b) 

La Lcv de Rtiginien Local, testo articulado y idui i -  

dido, aprobado por Dccrcto de 24 de junio de 19.55. 
El texto articulado parcial de la Ley 4111Y7.5. de 

Bases del Estatuto de Regimen Local, aprobado por Real 
Decreto 3046í1977, de 6 de octubre. 

La Ley 40/1981, de 28 de octubre. sobre rL;giiiicn 
jurídico de las Corporaciones locales, sin perjuicio de la 
vigencia transitoria de l  regimen de reclaniacioncs econo- 
mico-administrativas en los tcrrninos previstos en la Dis- 
posición Transitoria Dccima. 

La Lcv I 111960, de 12 de mavo. por la que se crea y 
regula la Mutualidad Nacional de Previsión de  la Adnii- 
nis t ración Local. 

Cuantas otras normas. de igual o iiilcrior rango, 
incurran c'n la oposición, contradicción o incompatibili- 
dad a que se refiere el párralo inicial de esta disposición. 

c)  

d)  

e )  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Las disposiciones que ha de refundir el Gobierno en 
uso de la autorización que le confiere la disposición final 
primera de esta Ley constituyen la legislación del Estado 
transitoriamente aplicable en los terminos de los diferen- 
tes apartados de su artículo 5, teniendo, en consecuencia, 
según los diversos supuestos en é l  contemplados, el ca- 
rácter de normativa estatal básica o. en su caso, suplcto- 
ria de la que puedan ir aprobando las Comunidades Au- 
tónomas. 

Segunda 

Hasta tanto la legislación del Estado v la de las Comu- 
nidades Autónomas que se dicte de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5, apartado B), letra a); 25, 
apartado 2, y 36 de csta Ley, n o  disponga otra cosa, los 
Municipios, las Provincias y l as  Islas conservarán las 
competencias que les atribuye la legislación sectorial vi-  
gente en la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

Los Municipios ostentarán, además, en las materias a 
que se refiere el articulo 28 de esta Ley, cuantas conipc- 
tcncias de ejecución no se encuentren conteridas por di- 
cha legislación sectorial a otras Administraciones públi- 
cas. 

Las Comisiones Permanentes Municipales y las Comi- 
siones de Gobierno de las Diputaciones provinciales 
constituidas con arreglo a la Ley 39í1978, de 17 de julio, 
de elecciones locales, cesarán en sus tuncioncs en el mo- 
nicnto e n  que queden designadas por el Presidente de la 
Corporación las respectivas Comisiones de Gobierno, lo 
que habrá de hacerse en el plazo máximo de tres meses 
desde la entrada en vigor de csta Lev en todos los Ayun- 
tamientos y Diputaciones en que, de acuerdo con ella, la 
csistcncia de tal órgano resulta preceptiva. 

Cuarta 

Los Municipios que vean afectada su organización ac- 
tual por lo cstablccido en la letra a )  del número 1 de l  
articulo 29 de la presente Ley la mantendrán hasta la 
celebración de las próximas elecciones locales. 

Quinta 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
la prcscnte Ley, la Administración del Estado organizará 
cl Registro previsto en el artículo 14, inscribiendo, c n  un 
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primer momento, todas las entidades locales a que se 
refiere esta Ley, bajo su actual denominación. 

Sexta 

1 .  Dentro de  los cinco meses siguientes a la entrada 
en vigor de  esta Ley, el Gobierno aprobará el Reglamen- 
to de Organización y Funcionamiento de la Comisión Na- 
cional de Administración Local. 

2. Dentro del mismo plazo indicado en el número an- 
terior por el Ministro de Administración Territorial se 
aprobará el Reglamento del Instituto de Estudios de Ad- 
ministración Local. 

Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 
vigor de los Reglamentos a que se alude en los números 
anteriores deberán quedar constituidos la Comisión Na- 
cional de Administración Local v el Consejo Rector del 
Instituto de Estudios de Administración Local de acuei'- 
do con sus previsiones y con lo dispuesto eri esta Lev. 

3.  

Siptima 

1 .  En tanto no se desarrolle lo dispuesto e n  esta Ley 
para los funcionarios públicos que precisen habilitación 
nacional, será de aplicación a quicncs integran los actcia- 

les Cuerpos Nacionales de Administración Local cl ri.gi- 
mcn estatutario vigente en todo aquello que sea cornpati- 
blc y no quede derogado por la presente Ley y por. la 
legislación general del Estado en materia de Función Pú- 
blica. Los actuales miembros de los Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, Interventores y Depositarios tcndriin ;I 

todos los efectos la habilitación de carácter nacional re- 
gulada en esta Lev. 

Se autoriza al Gobierno para que, a iniciativa del 
Ministro de Administración Territorial y a propuesta del 
Ministro de la Presidencia. declare a extinguir determi- 
nados Cuerpos cuando lo exija el proceso general de ra- 
cionalización o el debido cumplimiento de la presente 
Ley, estableciendo los criterios, requisitos y condiciones 
para que los funcionarios de estos Cuerpos se integren en 
otros. 

3. Los funcionarios del actual Cuerpo Nacional de Di- 
rectores de Bandas de Música Civiles, que queda supri- 
mido en virtud de lo dispuesto en esta Lcv, pasarán a 
formar parte de la plantilla de la rcspcctivú Corporación 
como funcionarios propios de la misma, con respeto intc- 
gro de sus derechos y situación jurídica surgidos al arn- 
paro de la legislación anterior, incluido el  de traslado a 
otras Corporaciones locales, para lo cual gomrán de pre- 
ferencia absoluta en los concursos que kstas convoquen 
para cubrir plazas de esa naturaleza. 

2.  

Octava 

1 .  No podrán celebrarse por las Administraciones Lo- 
cales contratos de colaboración temporal en rkgimcn de 
derecho administrativo ni renovarse los existentes. 

En el plazo de seis meses, a partir de la tccha de 
entrada en vigor de la presente Ley, las Administraciones 
locales procederán a rcalizar la clasificación de las [un- 

2.  

ciones desempeñadas hasta ese momento por el personal 
contratado administrativo. 

Esta clasificación determinará los puestos a dcsempe- 
ñar, según los casos, por funcionarios públicos o por pcr- 
sonal laboral fijo o temporal. 

De la citada clasificación podrán elcrivai-se las iiioditi- 
cacioncs precisas en la plantilla. 

3. Todo el pcrsoiial que haya prestado servicios conio 
contratado administrativo de colaboracióri temporal o 
como funcionario de empleo interino podrá participar en 
las pruebas de acceso para cubrir las corrcsporidiciitcs 
plazas. 

En todo caso. estas convocatorias clc acceso elebcriiri 
respetar los criterios de mcrito y capacidad, nicdiaiitc las 
pruebas selectivas que rcglanicntariamciitc se dctcriiii- 
iien, e11 las que se valoraráti 10s servicios clcctivos prcstu- 
dos por este pciwrial. 

Mientras existan e n  vigor contratos adniiiiistixti- 
vos y nombramientos de luncionarios de ciiiplco e11 cual- 
quier Administración pública, &tos quedarrin cti suspcri- 
so durante el tiempo en que quicncs los ocupan dcscrripc- 
ñan en una  Corporación local u n  cargo electivo rctribui- 
do y de dedicación exclusiva. Duraiite los ti'ciiita clias 
siguientes al cese en estas condiciones, &tos  tc i ic lr i i i  clc- 
rccho a reintcgiaiw en el puesto de trabaio que o c u p ~ i -  
ban hasta la suspcrisióri, sieriipi.c que continuaran d i n -  
dose las condiciones legales para el rcstablcci iiiiciito ple- 
no de las correspondientes relaciones. 

Asiriiisnio, conservarán los derechos adquiridos hasta 
el niorriciito de la suspciisióii y se les ixxoiioccr~ii, i i  t i t i i -  

lo pcrsoiial, los que pudieran Iiabcr adquirido duixiitc la 
misma por. aplicación de disposiciones clc carácter  gciic- 
ral. 

4. 

Novena 

En el plazo iTi¿lxiIiio de 1111 aiio dcsdc 1;i ciitrada e11 

vigor de la presente Ley el Gobierno clispondrii, iiicdiaii- 
te Real Decreto, la disolución de la Mancomunidad clc 
Diputaciones de Rcginicri Común,  estableciendo lo iiccc- 
sario pata la liquidación del patrimonio, obligaciones y 
personal de la misma. 

DEcima 

1 .  A los acuerdos de aprobación clc Presupuestos y de 
Ordenanzas fiscales de imposición y ordcnacióii de tribu- 
tos ~ocalcs. asi como a los actos de aplicación y clcciiv- 
dad de dichas Ordenanzas. aprobados o dictados poi. las 
corporaciones locales dentro del plam de un año clcsclc 
la entrada en vigor de esta Ley. les scrii elc aplicación el 
régimen de rcclaniacioncs económico-adniiiiisirati\.'as 
actualmente vigente. 

2 .  Asimismo continuarán en todo caso trariiitáridosc 
en vía económico-administrativa las i-cclamaciorics iiitcr- 
puestas antc los Tribunales Económico-Administi.ati~~os 
Provinciales y los recursos de alzada presentados antc ci 
Tribunal Económico-Administi-ativo Central,  con antc- 
rioridad a la fecha señalada en el número anterior y que 
para entonces se hallen pcridicntcs de resolución. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno de la Nación para refundir en 
el plazo de un ano, y en un solo texto, las disposiciones 
legales vigentes de acuerdo con lo dispuesto en la dispo- 
sición derogatoria. La relundición comprenderá tambicn 
la regularización, aclaración y armonizacibn de dichas 
disposiciones. 

El Gobierno, en idcritico plazo, procederá a actualizar 
y acomodar a lo dispuesto en la misma, todas las normas 
reglamentarias que continúen vigentes y ,  en particular, 
los siguientes Reglamentos: 

a) El Reglametito de Población y Demarcación Tcrri- 
torial de las Entidades Locales, aprobado poi. Decreto de 
17 de mayo de 19.52, con las rnodilicacioncs de q u e  haya 
sido objeto por disposiciorics posteriores. 

El Rcglaniciito de OrganizaciUn. Fuiicionaniiento y 
Rcgimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aproba- 
do por Dccrcto de 17 dc mayo de 1Y52, con las rnodilica- 
cioncs de que haya sido ob.jeto por disposiciones poste- 
riores. 

c )  El Reglamento de Fuiicionai.ios de Administración 
Local aprobado por Decreto de 30 de mayo de I Y 5 2 ,  con 
las rnodilicaciones dc que haya  sido objeto por disposi- 
ciones posteriores, 

El Reglamento de Contratación de las Corporacio- 
nes Locales, aprobado por Decreto de Y de enero de 1Y53 ,  
con las modil'icaciones de que haya sido objeto por tlispo- 
siciones posteriores. 

El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
aprobado por Decreto de 27 de mayo de IY55, con las 
rnodilicacioncs de que haya sido objeto por dispobiciorics 
posteriores. 

El Reglamento de servicios de las Corporacioricb 
Locales aprobado poi. Decreto de 17 de junio de 1955, 
con las modificaciones de que haya sido objeto por clispo- 

b) 

d )  

e )  

f) 

sicioncs postci.iorcs. 

Segunda 

1 .  Los funcionarios públicos de la AdministraciOn lo- 
cal tendrán la misma protección social. en cxtcnsiori e 
intensidad, que la que se dispcnsc a los funcionarios pú- 
blicos dc la Administración del Estado y estará integrada 
en c l  Sistema de Scguridad Social. 

La aportación de los funcionarios de la Administra- 
ción Local para la financiación de su Seguridad Social, 
será la misma que se establezca para los luncionarios 
públicos de la AdministraciUn del Estado. cuando sea 
idthtica la acción protectora. 

La gestión de la Seguridad Social de los lunciona- 
rios de la Administración Local correrá a cargo de la 

2. 

3. 

MUNPAL, persona jurídica de derecho público dotada de 
plena capacidad jurídica y patrimonio propio para el 
cumplimiento de sus fines, adscrita orgánicamente al Mi- 
nisterio de Administración Territorial, al que correspon- 
de su superior dirección y tutela. 

La MUNPAL gozará de los mismos beneficios de pobre- 
za, franquicia postal y telegráfica v exenciones tributa- 
rias, reconocidos a las entidades gestoras de la Seguridad 
Social, de acuerdo con lo establecido en la Ley General 
de Seguridad Social, siendo en lo demás de aplicación 
la Ley I111960, en lo que no se oponga a la presente Lcv, 
v sus normas de desarrollo. 

Tercera 

El personal de las Policias Municipales y de los Cuer- 
pos de Bomberos gozará de un Estatuto específico. apro- 
bado reglamentar-iamcntc, teniendo en cuenta respecto a 
los primeros la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 

Cuarta 

l .  Quedan cxprcsamentc derogados los artículos 344 
a 360, ambos inclusive, de la Ley de Rfgimen Local de 24 
de junio de 1955. sobre el  Servicio Nacional de Inspec- 
ción y Asesoramiento de las Corporaciones locales. 

El Gobierno regulará en el plazo de tres meses a 
contar desde la entrada en vigor de la presente Lcv, las 
pcculiaridadcs del régimen orgánico y funcional del per- 
sonal anteriormente adscrito a dicho Servicio, que se re- 
girá por la legislación de funcionarios civiles del Estado. 

Para el debido cumplimiento de las funciones que 
le competen a la Administración del Estado, en relación 
con las entidades locales, el  Gobierno podrá adscribir a 
sus servicios funcionarios de l a s  Corporaciones locales. 

2. 

3. 

Quinta 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, los Munici- 
pios Cabeza de Partido Judicial en que no exista establc- 
ziniiento penitenciario alguno, asumirán en regimen de 
zompetencia delegada. la cjccucion del servicio de depó- 
sito de detenidos a disposición judicial. correspondiendo 
la custodia de dichos detenidos a la policía municipal en 
funciones de policía judicial. 

La Administración competente en materia penitencia- 
ria pondrá a disposición dc los Municipios a que se refie- 
re el párrafo anterior, los medios económicos suficientes 
para el mantenimiento del reterido servicio en los tErmi- 
nos previstos por la legislación sectorial correspondiente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1985.-El Presidente del Congreso de los Diputado, Gre- 
godo Peces-Barba Martínez. 
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